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PUNTOS DE SDSCRICION.

Sn M a d r id ,  en la  Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones d e  Correos.
En P a r í s , C. A. Saavedra, r u é  Taitbout, núm. 55.
Los ANUiNCios Y SUSCR17Í0KES PARA LA Gaceta se reclbcn en la Admi- 

aistracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana basta las tres y media de la tarde todos 
;os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
dííspacbo de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la
tarde. ..................

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

i

i l i f f i í i i l i í l i

PRECIOS DE SÜSCRICION.
M a d r id ......................................  Por un mes___
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses.

B a l e a r e s  y C a n a r i a s  ? « s e s .' Por un ano. . . .
U l t r a m a r ............... .*................  Por tres meses.
E x t r a n j e r o  .   Por tres meses.

Peselat.

. . mm 

. . .  '
s s

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden ea ^  

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toéo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta sí: 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjeriy 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vetó , 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
H i N i S T E R l O  D E  I k  GUERRA.

'Í!> “
En las últimas horas no se ha recibido ningún parte ex

traordinario sobre la insurrección carlista de Cataluña.
En el resto de la Península no ocurre novedad.

PRESÍ DENCÍ A DEL CONSEJO DE MI NI STROS

El Jefe accidental del Cuarto m ilita r de S. M. el Rey h a  
dirigido á esta P residencia la com unicación siguiente: 

«Excmo. Sr.: E l M ayordomo M ayor de S. M. me dice 
hoy lo que sigue:

* Acabo de recib ir la siguiente com unicación del Médico 
de Cám ara Excm o. Sr. D. José Fernandez Carretero:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha pasado la noche 
con b astan te  inquietud  á consecuencia de los dolores. H an 
sido invadidas las articulaciones dé lá p ierna izquierda; y 
este reum atism o, que puede llam arse po li-a rticu lar, h a  de
term inado alguna reacción febril. Sin em bargo, á esta 
ho ra  la liebre ha rem itido bastante; S. M. está m ás t r a n 
quilo.

))Lo que tengo el honor de tra sc rib ir  á V. E .p a ra  su co
nocim iento.»

»Dios guarde á Y. E. m uchos años. R eal Palacio lo  de 
N oviem bre de i8 7 ^ .= E x c m o . Sr.=^-=E1 General Jefe acci
den ta l, C a r l o s  G a r c ía  T a s s a r a . ^ E x c i u o . Sr. P residen te 
del Consejo de M inistros.»

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.

M Í N Í S T E ñ I O  DE FOMENTO

zsLí I e : * ^ .
DON AMADEO I, p o r  l a  g r a c i a  d e  d i o s  y  l a  v o l u n 

t a d  NACIONAL REY DE ESPAÑA: A todos los quc Li preseiitc 
v ieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos soncloriado lo siguiente:

ArLíenlo 1.'’ Los íerro-carrilcs en construcción  de 
M adrid á  M alpartida de P lascncia y de M érida á Sevilla 
so consideran com prendidos en el a rt. •1.'’ de la ley de a u 
xilios prom ulgada e n ^  de Julio de 1870 p ara  los efectos 
del an ticipo que en dicho artícu lo  se exp resa; en tend ién
dose que no se h a rá n  abonos á cuen ta  m ás que por las 
obras ejecutadas y pagadas con posterio ridad  á esta ley; y 
para  que estas líneas queden , en iguales condiciones que 
las del art. será tam bién  aplicable á la de M érida á 
Sevilla lo que dispone el a rt. 9.° de la m encionada ley de 
S de Julio do 1870; pero lim itando el plazo de la concesión 
;i 99 años con arreglo á lo prevenido en el a rt. 14 de la ley 
general de ferro-carriles.

A rt. SN Tanto p ara  estas líneas como para  todas las 
que se designaron en el párrafo prim ero del a rt. T."" de 
la citada ley úg S de J u l io , te n d rá 'a p lic ac ió n  lo d is
puesto en el párrcáib  ■ segundo del m ism o artículo  cuando 
se term ine el plazo que el Gobierno lijó para la conclusión 
de las obras, que em pezará á  .contarse para  todos sus efec
tos desde la prom ulgación de esta ley.

Por ta n to :
M andam os á todos los T ribunales, Justic ias, Jefes, Go-, 

bernadores y dem ás A u toridades, así civiles como m ili
ta res  y eclesiásticas de cualqu ier clase y d ig n id ad , que 
guarden  y hagan  g u a rd a r , cum plir y e jecu tar la p resen te 
ley en todas sus partes.
■ Dado en Palacio á quince de N oviem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El M inistro do Fomento,

Jíosié E c l a e g a f a y .

0 0  O'OO o  OCC

MI NI STERI O DE GRACIA Y J U S T I C I A

DECRETO.
De conform idad con lo dispuesto  en los artícu los 85 y 

87 de la ley provisional sobre organización del poder ju d i
cial, en relación con el 9.” del reglam ento  de 8 de O ctubre 
de 1870, á p ropuesta  del M inistro de Gracia y Justicia , 

Vengo en nom brar Vocales de la Ju n ta  calificadora 
para el exám en de los que p re tendan  ingresar en el cuer
po de A spiran tes á la Ju d ic a tu ra  á D; Miguel Zorrilla, M a
gistrado del T ribunal Suprem o; D. Felipe Picón, M’ag istra - 
do de la A udiencia de M adrid; D. Rafael M onares Oebrian, 
D- Eladio Bernaldez P uente y D. V icente H ernández de 
la Rúa, Abogados del I lu stre  Colegio de esta  c o r te , y á

D. José Moreno N ieto y D. A ugusto Comas, C atedráticos de 
la F acultad  de Derecho de la U niversidad  C entral; y su 
p lentes á D. Sebastian  González N an d in , P residente de 
Sala del T ribunal Suprem o para  reeniplazar al P residente 
de la Ju n ta ; y á D. José G arn ica , Abogado F iscal del 
m ism o, para su s titu ir  al F iscal en el caso de que el Te
n ien te F iscal no pueda hacerlo.

Dado en Palacio á tre in ta  y. uno de O ctubre de m il 
ochocientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Alinistro de Gracia y Justicia,

Eaigeasfio ' Mosiíero ítios*

ssooOOOOO®

MI NI STERI O DE LA GOBERNACION

DECRETO.
• E n  conform idad á lo prevenido  en el a rt. 131 de la ley 

electoral'v igente, ■ ,
Vengo en decretar lo que sigue:
A los dias de la fecha del presente decreto se p ro 

cederá á la elección parcial de un D iputado á Cortes en el 
d istrito  de ITellin, p rov incia de A lbacete.

Dado en Palacio á nueve de N oviem bre de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El A linislro de la  G obernación ,

T I I B Ü H I L  S U P R E M O

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 21 de Octubre do 1872, en 

el expediente núm. 2.02o pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Doña Estéfana Pantoja 
y Fernandez Romo:

1.* Resultando que esta acudió á la Sala tercera de la Au
diencia de esta corte en recurso do queja contra el Juez de 
primera instancia de Toledo, y la expresada Sala por auto de 
30 de Marzo de este año acordó que respecto de varios particu
lares de carácter puramente civil, que comprendía el recurso, 
y sobre los cuales no podia conocer la misme, acudiera á don
de correspondiese respecto al extremo de haber denunciado 
los delitos de usurpación yambo al Juez do Toledo, y.no ha
ber este incoado los procedimientos oportunos, se librara ór- 
den al mismo Juez para que ÍMÍ‘ormara con justificación dentro 
de 10 dias, de cuya resolución pidió reforma la Pantoja, á la 
que no se dió lugar, desestimándose también la súplica que 
utilizó contra diclia negativa, y también la propuesta del auto 
en que no se dió lugar á la suplicación; en vista de lo cual 
preparó el presente recurso de casación:'
-  2.° Resultando que al formalizarlo expresó hallarse autori
zada por los números 3.° del art. 2.", 2.* del art. 4.° y art. 8.° 
de la ley sobre casación criminal, y citando como infringidos 
el art. 3.® del reglamento provisional para la administración 
do justicia , que imponia á  todos los curiales la obligación de 
contribuir á ella cuando se denunciaba un delito; como tam 
bién las leyes 3." y 7.‘b tít. 34, libro 12 de la Novísima Reco
pilación, y el art. 33 del citado reglam ento; y por último, los 
artículos *71 del mismo y 270 de la ley orgániea de Tribuna
les, según los que la Audiencia, como Tribunal de prim era ins
tancia en. causa contra los Jueces inferiores, debió adm itir la 
querella contra el de Toledo, exigiendo fianza ó caución en su 
caso:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez 
Mondragon:

1.® Considerando que, con arreglo á los artículos 1.* y 2.® de 
la ley de casación crim inal, sólo procede este recurso contra 
sentencia definitiva:

2.® Considerando que el auto dictado en 30 de Marzo último 
por la Sala tercera de la Audiencia de esta corte no reúne 
aquella circunstancia ni resuelve deñnitivamente cuestión 
a lg u n a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso propuesto, con las costas : co
muniqúese esta resolución á la Sala tercera de la Audiencia 
de Madrid á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r td  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firihamos.=Manuel Ortiz de Zúñi- 
g a .=  Tomás Huet. =  Manuel León. =  Fernando Perez de Ro- 
zas.=M ariano García Cembrero.=Luis Vázquez M ondragon.= 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicación.—Leida y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado 
del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de 'hoy , de que certifico como Secretario 
de ella. • ■ . u .

Madrid 21 de Octubre de 1872.=Licenciado Gárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Octubre de 1872, en 
el expediente núm. 1.981 pendiente ante Nos sobre admisión

del recurso de casación interpuesto por Ramón López Martin, 
Antonio Sánchez Paredes y Gabriel Custodio Bote Romero:

L® Resultando que estos en la noche del 31 de Octubre 
de 1871 asaltaron ios corrales de las casas de Vicenta Guisada 
y Manuela Romero, en la villa de Oastuero, y sustrajeron res
pectivamente dos gallinas y un gallo del primero y siete ga
llinas del segundo, que fueron apreciadas en junto por 7 pese
tas 50 céntimos, habiéndolos sorprendido dos cabos de la Guar
dia civil y r.ural en la tarde del dia siguiente en ocasión en que 
López y Sánchez se hallaban con otros comiendo las referidas 
aves:

2.® Ptcsultando que la Sala de lo criminal de la Audiencis 
de Cáceres, por sentencia de 2 de Agosto de 1872, declaró que 
los referidos hechos constituían dos robos ejecutados en de
pendencia de lugar habitado con escalamiento, sin armas y 
por valor menor de 500 pesetas, siendo autores los tres proce
sados Ramón López Martin, Antonio Sánchez Paredes y Ga
briel Custodio Bote Romero, con la circunstancia agravante de 
haberlo cometido de noche; y en su consecuencia, conforme é 
los artículos 521, párrafo último, circunstancia lo  del 10, re
gla del 82 y otros de aplicación ordinaria del Código penah 
les condenó en 43 meses de presidio correccional por cada de
lito y accesorias correspondientes:

3.® Resultando que á nombre de los tres procesados se lin 
interpuesto contra la anterior sentencia recurso de casación, 
apoyado en el caso 4.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junic 
de 1870, y citando como infringidos el art. 524 del citado Có
digo, según el cual el robo de" animales destinados á la ali
mentación efectuado en dependencia de casa habitada y poi: 
valor de 25 pesetas debía castigarse con el arresto mayor en 
su grado medio á presidio correccional en el mínimo, no proce
diendo por tanto la imposición del grado medio del presidio cor
reccional al que se determinaba la sentencia, y además el ar
tículo 64 del propio Código por h a b e r s e  impuesto una pena s e 
ñ a l a d a  á otra c l a s e  d e  r o b o s  p r e v i s t o s  en el art. 52i:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.® , Considerando que el art. 524, que se alega como infrm- 

gido, es aplicable cuando los efectos sustraídos en los térmiiiGs 
de que trata el 531 son semillas, frutos ó leñas:

2.® Considerando que la sustracción penada en la sentencia, 
de cuya casación se trata ha consistido en aves , las que nc 
están comprendidas entre los efectos y sustancias alimenticias 
designadas en el referido art. 3.®:

Y considerando, por tanto, que es infundada y gratuita tai 
alegación, porque no se funda en los hechos aceptados en k  
sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu- 
gai; á la admisión del recurso propuesto á nombre de Ramón 
López Martin, Antonio Sánchez Paredes y Gabriel Custodie 
Bote Romero, condenándoles en las eostas; comuniqúese esta 
resolución á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Ziiñi- 
g a .=  Tomás H uet.=  Manuel L eon.=  Fernando Perez de Ro
zas.=M ariano García Cembrero.-=Luis Vázquez Mondragoii.=- 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicación. — Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. Manuel L eón, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segimds 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 25 de Octubre de i872.=Licenciado Cárlos B onet

RECTIFICACION.

En la sentencia de la Sala prim era de este Tribunal Su
premo, inserta en la G a c e t a  de ayer, en el tercer consideranác 
de la misma, línea segunda, se dice: ó sea el efecto, debiendo 
decirse: ó sea el defecto; y en la sexta de dicho considerando se 
dice igualmente resalta, debiendo decir resuelta.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IST E R IO  DE ESTADO.

Sección de los Asuntos judiciales.

El Encargado de Negocios de España en Montevideo parti
cipa el fallecimiento de los súbditos españoles sigiiientes:

D. José Valverde, natural de Oorujo, Pontevedra, y D. Jose 
Luis Iruzqueta, natural de Andoain, Guipúzcoa, habiendo de
jado algunos bienes que constan inventariados en la Legación 
de España en Montevideo.

D. Eugenio José Uceta y Alfaro, natural de la Coriiña, de-- 
jando una herencia de 6 á 8.000 pesos.

El Embajador de España en París da cuenta del falleci
miento de un antiguo emigrado español, llamado Gil, de M- 
años de edad, y que se cree era natural de San Martin, dejando 
escasos bienes.

El Cónsul de España en Burdeos participa el fallecimiento, 
del emigrado español D. Francisco Muñoz de Argamasilla, na
tural de Zaragoza, de 54 años de edad, y  sin dejar bienes de 
fortuna.'

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de los in
teresados.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

IIRECCION DE É INTERVENCION OENERAE DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

R e c a u d a c i ó n  p o r  r a m o s  e n  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 2 .

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación liquida obtenida 
en el mes de Setiembre de 1872 joor cuenta de los presupuestos de ingresos cuyo 
ejercicio se halla abierto.

V & I.O H B S O S L  P R E S O P IÍS S T O  D E  6 § ' S I - ? ' S .  ‘

CoisÉrit&iKciíjíüseíS clireeísiíi*

Contribución ele inmuebles, cultivo y ganadería  ............................. ....................
Idem industrial y de com ercio. .............. ...........................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..........................................................
Impuestos sobre las traslaciones de dominio.......................................................
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie.............. -.  ................ o..............
Producto de la imposición establecida sobre los honorarios de los Regis

tradores de la propiedad.......................................... .......................... ....................

Coiitrilíticioiies traíisitorias.

Impuesto de o por 100 sobre la renta interior, billetes hipotecarios, emi
siones de corporaciones y conceptos análogos.................................................

Idem de 10 al 20 por 100 sobre sueldos y asignaciones del Estado y car
gas de justicia............................................... .. ....................... ..

Idem de 2‘dO por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro
vinciales y municipales..........................................         - ...............

Descuento de 10 por 100 en el personal de obligaciones eclesiásticas.............
gravámenes de las tar¿fas^{ Cédulas de empadronamiento................................

de vigilancia ..................... í Licencias de armas y caza................. ....................

lmpueí§(tos inilirecíosi y recursos eveiitiaales.

I Derechos de im portación ..............................
I Idem de descarga. ................................. ....
Idem menores......................... ........................ ..

Renta de Aduanas  /ídem  de trasportes de v ia je ro s ............................
I Aumento de 1 y IJ/2 por 100 sobre los derechos 

de Arancel que se satisfagan en pagarés de
comercio............................................ ......................

Recursos eventuales.  .................................................  '...............
Publicaciones oficiales de Hacienda......................................................................

Sello €lel EsíoíSo y ser^^icios explotados 
por la AelmiaiÉsíracioia.

( P a p e l. .  
Sello del Estado...................... ) Sellos

Varios 
ductos.

pro- Derechos procesales en las pro
vincias exentas. .    ...............

Diez por 100 sobre el papel de 
multas entregado á los Ayun
tamientos ............................... ....

Rentas Estüncadas.............  Tabacos........................................................................
Conceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100 de premios de expendicion

á los tercenistas de las capitales para gastos de almacén.............................
Giro mútuo del Tesoro.............................................. .................. ...............................

PRO PIED A D ES ¥  DERECHOS DEI. ESTADO.

Dereciios y proelasctos <Ie rentáis y Hacas*

Productos en adm inistra-{ los bienes clel Estado en genei-al.. .
don de las fm.cas y ren-\ «®^'''®'° "1®— -  -  ̂ i Adm inistración.......................................................fas del Estado.. Productos de canales y navegación fluv ia l.. . .

Productos en adm in istra -{ bienes del C l e r o . . . . . . ...................
eion délas fincas y rentas) Cruzada. Producto liq u id o ........^ ..
del Clero    ■. f intereses de las inscripciones expedidas al clero

’  ̂ antes de la permutación de sus bienes ’.

Diferentes derechos del Es- ( ^ P^J '-iOO ele la renta de Propios.........
t a d o , . , , , , ...................  Consignaciones provinciales para el sosteni-

‘  ......................... ( miento de Archivos y B ibliotecas.  ............

Frodnctos de ventas de liienes nacionales.

Plazos oí contado, ven cí-: - n i -  i i i i i 
mientos del segundo se- 1 Estado, incluso el por 100 de
rnestre de iS lin n r im ero  I t i ................... ............................................
de 1872, y descuento de ( ‘ ‘ Vnh' -----......................
los procedentes de v e n - } f ? . ? Propios y totalidad de
tas y redenciones ante- i  ̂i h^^^^^ionos provinciales.. ................
riores al 2 de OcLúáre | ,yp........ ..............................
de 18b8 . . 1 Instrucción publica.............................

Plazos al contado, vencí-\ -r. i.. t i t-, i i ^
mientos del segundo se- \ ^mnes de] Estado, incluso "terrenos y
mestre de 187Í y prim e-j militares y el /vO por 100 de Propios.
ro de 1872 dcsmieutnl I^em del Clero ........................................................
délos procedentes deven-) por 100 de Propios y totalidad.de
tas y redenciones pos-i D i P f ™ e s  provinciales  .................
teriores al 2 de Octubre] Beneficencia....  ...................................
de 1858.......................  / Instrucción pública............................... ..

l^eiita de r̂ alinas.

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco .

Pesetas. Cents.

2.759.977^23
404.305‘89

6.831‘78
85.220‘29
9.813‘99

2.430G3

8.268.079‘9 i

18.172‘38

269.546‘84

6.399‘85 
33.4( )5‘99 
2.378 

490

330.393‘06

3.908‘88
84‘09

7.766
128‘75

462‘08
24.445‘61

172‘50

36.967‘91

5.693‘42
8.577‘41

1.235‘75

1.276‘25
48.667*05

276*09
5*18

65.731*15

8.890*79

461*59
4.682*24

40.322*99
70.164*70

12.145*88

27.425*22

2.375

166.468*41

819*48
6.349*74

655*38
953*75

75*53

103.594*62
444.635*05

150.248*54
60.390*06
10.531*64

24.218*60

968.940*80

Ingresos procedentes de Ultrassiar.

Diferencias entre los ingresos y los pagos de las provincias de Ultram ar 
aplicables á  las obligaciones de la Península.—F ilip inas.............................

.MesíiBMeii de valores del presaspBie.sto de
Contribuciones d irec tas........................... .................... ................. ...........................
Idem transitorias............................................................................. ..............................
Productos indirectos y recursos eventuales................. .........................................
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración.....................
Propiedades y Derechos del E stado  ............... .............. .............. ................
Ingresos procedentes de U ltram ar   ................................................................

C A L O R E S  D E L  P R E S U P U E S T O  B E

CoiitriSíaiciones directas.
Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería. ......................................
Idem industrial y de comercio. ................................................................ ....
Arbitrios de los puertos francos de C anarias   ........................... ..
Impuesto sobre las traslaciones de dominio.    ......................... . .1 .... ,á . . . . .
Idem sobre Grandezas y T ítu lo s .,  ..........     . . .
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie.. . .  .................. . ; ...............
Idem de 15 por 100 sobre los honorarios de los Registradores de la pro

piedad ........ ................ ............................................................ .............. ....................
Resultas de ejercicios cerrados hasta fin de 1849 de contribuciones directas.

Contri Síes clonéis tran îtoriais.

Impuesto de 5 por 100 sobre la renta interior, billetes hipotecarios, em i
siones de corporaciones y conceptos análogos.............  ......... ...........c . . . .

Idem del 10 por 100 sobre sueldos y asignaciones del Estado y cargas de
ju stic ia .........................................................................................................................

Idem del 2*50 por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro
vinciales y municipales  ...................................................................................

Descuento de 10 por 100 en el personal de obligaciones eclesiásticas.............
Gñmvámenes de las tarifas i Cédulas de empadronamiento................................

de vigilancia................... í Licencias de armas y caza....................................
Resultas de ejercicios cerrados........................... ......................................................

Impnestosí InciiR’ecííís y rfecnrsoíí evcEalusiIes.

Derechos do im portación   ...................
Idem de exportación............................... ................
Idem de descarga......................................................
Idem menores............................................................
Idem de cuarentena y lazaretos..............................
Idem de trasporte de viajeros.................................
Comisos de Aduanas.— Parte de la Hacienda.. 
Aumento de 1 y 1*50 por 100 sobre los derechos 

de Arancel que se satisfagan en pagarés de
comercio..................................................................

Derechos por material de Obras públicas. —Im
porte de los pagarés que se formalizan cedi
dos por las empresas en equivalencia de los 
derechos de Aduanas del m aterial que in tro
duce en el Reino (concesiones anteriores á la 
ley de 26 de Junio de 1864................................

Renta de Aduanas.

Recursos eventuales......................................................................................................
Alcances de todas clases y ram os.............................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a ap licación ...

Publicaciones oficiales___ Boletín y otras publicaciones de Gracia y Justicia. 
Idem id. de H acienda..............................................

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios
públicos........................................................  .............................................................

Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales.. 
Resultas de ejercicios cerrados de id .......................................................................

del Estado y servicios explotados 
por la Admiiilstracioii.

Sello del Estado.
P ap e l...............
Sellos sueltos .
Varios

ductos
pri Diversos de la fabricación y

adm inistración.........................
Diez por 100 del papel de m ul

tas entregado á Ayuntam ien
tos ................................................

Rentas Estancadas.

Loterías .

Tabacos......................................................................
Sales.............................................................................
Pólvoras (venta de existencias)..................... ..
Conceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100 

de premios de expendicion ,á los tercenistas 
de las capitales para gastos de alm acén.........

Lotería.................................................. .......................
R ifas. ................................ .................... .............. .

 f s :  a s s t e i S K  a  - z -
Establecimientos de industria m ilitar.—Coste de materiales y efectos de

guerra ............................................................................................................................
Giro mútuo del Tesoro..................................................................................................
Establecimientos penales......................... .....................................................................
Atrasos hasta fin de 1849 de sellos del Estado y servicios explotados por

la Adm inistración...................................................... ...............................................
Resultas de ejercicios cerrados de id ......................................................................

PR O PIE D A D E S Y DERECHOS DEL ESTADO.

HercclBOis y procluctois de rentaî i y Hncasí.
Minas del Estado.—De A lm adén.....................................................................

/ Rentas de los bienes del Estado en g en e ra l.. . .
Productos en admmistra- \ Idem de las fincas del Estado al servicio de la

don de las fincas y rentas < Administración.  ......................................... ..
del Estado...........................j Productos de canales y  navegación fluvial.......

\ Idem de montes y plantíos.....................................
Productos en administra-] r>  ̂ i i t,- i i rxi

eion de las fincas y re n ta s l  R™ ‘a de los bienes del Clero.. ............. ............
del Clero.. . ___  . .  ) Cruzada producto liquido.......................

Productos en administración de bienes declarados en quiebra.

Diferentes derechos del Es
tado  .....................  .

Veinte por 100 de la renta de P ro p io s . ...........
Intereses de 6 por 100 de demora por productos

del ramo de Propiedades................ ................ ...
Resultas de ejercicios cerrados de propiedades 

y derechos del E stado .........................................

Pesetas. Cents.

433.400*64

3.268.079*91
339.393*06

36.967*91
65.731*15

968.940*80
433.400*64

5.103.513*47

13.377.334*02
1.842.932*93

18.362*98
804.912*86
68.000
33.782*44

752*80
464.237*97

16.610.316

3.492*53

1.335.123*76

1.629'86
32.169*96

3.915
6.540*75

44.430*62

1.427.302*48

4.148.232*67
36.902*75

192.59594
39.463*09
16.17P53

7.921*45
7.297*72

4.104*26

37.377*38
21.574*14

1.118*21
416*10

2.990*83
105

19.959*46
55

35.291*66

4.571.627*19

941.412*18
800.097*39

647*11

412*75
6.198.291*79

65.144*35
15

244*89
2.713.359

3.950

5.213*05
169.141*51

124.009*81
43.978*10

8.871*01

2.201*07
8.569*04

11.085.558*05

152*75
84.767*36

1.747*30
45.929*11

155

48.883*24
42.391*41

3.999*66

675*81

45.407*43

85.623*89

359.732*96

771527
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Pesetas, Cénts. ,j

Pi’odMctos ele Ti'eiitas de SDieiaes maeioeialeii.
Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico formali

zadas................................ .............................................................................................

Plazos al contado, venci
mientos del segundo se
mestre de iSPZ y 'prime
ro de 1873, y descuento 
de los procedentes de las 
ventas y redenciones an
teriores al % de Octubre

I De bienes del Estado, incluso el ^0 por 100 de
P ro p io s ...................................... ............................

' Idem del Clero...........................................................
) Idem del 80 por 100 de Propios y totalidad de

los de Diputaciones provinciales.....................
lldem de Beneficencia..............................................

de 1858 . . / Idem de Instrucción pública ,

Plazos al contado, vencí- \ 
mientes del segundo se- I 
mestréde 187^ y primero I 
de 1873, y descuento de l 
los procedentes de las ] 
ventas y redenciones pos
teriores al % de Octubre] 
de 1858...........................

Conceptos extraordinarios 
de ingresos por veívtas y 
redenciones................... ..

De bienes del Estado, inclusos los terrenos y 
edificios m ilitares y el ZO jDor 100 de Propios.

Idem del Clero. .................................................. ..
Idem del 80 por 100 de Propios y totalidad de

los de Diputaciones provinciales....................
Idem de Beneficencia.  ....................................
Idem de Instrucción pública .....................
Parte correspondiente al Tesoro en las ventas 

de bienes de corporaciones civiles por pre
mios y gastos de expedientes.........................

Cuota de 40 céntimos de escudo por gastos de 
publicación de las fincas en los Boletines ofi
ciales.........................................................................

Derechos de tasación de las fincas apreciadas 
basta el de Diciembre de 1868 que los com
pradores deben ingresaren el Tesoro.............

Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas de fincas y redenciones de
censos.........................................................................................................  *..............

Resultas de ejercicios cerrados de id   ........ ...................... .............................

Venta de âlÁnas.

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.

Frodocto«íIe las ventas ele I>ienes ^[aefaeron 
del Patrimonio de la Corona*

Plazos al contado , vencimientos del segundo semestre de 187^ y primero 
de 1873, y descuentos de los sucesivos.................................................. ............

lí̂ eí̂ ŝamen de valores del í̂resiapnesto de

Contribuciones directas ........................... ...................... ..............
______________transitorias............................................... ....................
Impuestos indirectos y recursos eventuales....................................... .
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración. 
Propiedades y Derechos del Estado................ ...................... ..

Res^ímen general.

47‘50

13.931‘̂ 6
3^.895‘94

16.6£8‘91
7.086‘71
5.163‘96

454.950‘5T
1.819.064^55

597.973 14 
378.546‘03 

3^.180‘33

3.46S‘89

891

606^93

5S‘77
S38.763‘23

31.5^7‘50

440.S95‘65

4.433.801‘77

16.610.316
1.4£7.30S‘48
4.571.6^^7‘19

11.085.558‘05
4.433.801‘77

38.1S8.605‘49

Ingresos pov valores del presupuesto de 1871-7^. 
Idem id. del de 1872-73................ .............................

5.103.513‘47
38.128.605‘49

43.232.1Í8‘96

N ota . Queda su je to  este  estad o .á  la s  rec tific ac io n es  que p ro d u zca  el exámen de la s  c u e n ta s  
en  que se funda.

Madrid 14 de Noviembre de 1872.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de Oya.== 
V.° B.“=E1 Director general,'Bona.

NUMERO

D IR E C C IM  DE i  IN T E R Y E M O fí G EÜ E RA l DE LA ADMIMSTRACIOÜ DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBRO S.

Estado de los pagos líquidos ejecutados en Setiembre de 1872 en las Cajas 
del Tesoropor cuenta de los créditos legislativos de los presupuestos de 1871-72 
y  1872-7T con distinción de secciones y  capítulos.

Capítulos.

5
11
15

16 
18

OBLIGACIONES GENERALES DEL. ESTADO.

SECCION SEGUNDA.

Cuerpos Colegásladores.
Material de las oficinas del Congreso............................................

T ohal de la sección segunda..........................

SECCION TERCERA.

D eu d a  p ú b l i c a .
Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100.........................
Idem de acciones de carre te ras.. ...................................
Idem de id. de Obras públicas  ------ -------------------- ---------
Amortización de la Deuda del personal. .....................
Intereses de obligaciones generales del Estado por ferro-carri

les y  de las especiales del de Alar á Santander  .........
Amortización de las m ism as  .................. . . .
Intereses y  amortización de bonos del Tesoro...............................

T otal d é la  sección tercera , .............

SECCION CUARTA.

Cargas de ju stic ia .

Obligaciones corrientes.....................................................................

T otal de la sección cu a rta , .................

PRESUPUESTO DE 1871-72.

Setiembre.

3.047‘03

3.047‘03

1.185.918‘62
13.725
9.750
1.718‘40

2.236.410
107.500

25^50

3.555.047‘52

83.985‘43

Capítulos

88.985‘48

3
8

10

11

2̂
4
5
6 
8

11
12
13
14 
18 
20

1
2
3

4
5

7'
■ 8 

9 
10 
11
13
14
15
16

Í 8 '
23
24
25
26 
27 ■

29
31
34
35
36 

- 37

6
7
8 
9

10
11
12
13
15
16

SECCION QUINTA.

C l a s e s  p a s i v a s .
Obligaciones corrientes  ..................

T o t a l  d e  í a  sección quinta.

PRESUPUESTO DE 1871-72^

Setiembre.

1.449.091^07

1.449.091D7

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Material del Consejo de E s ta d o . .........................................

T o t a l  de la sección prim era ................

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.
Material de la Administración central............ ..............................
Personal del Cuerpo diplomático y consular............................... '
Material del Tribunal de la R o ta .  ............. .̂.............    .̂ .
Idem de las Ordenes de Cárlos III, Isabel la Católica y María ■

L u isa ................................................................... ..............................
Gastos eventuales é im previstos....................................................

T o t a l  de la seccio'ti segunda .............

SECCION TERCERA.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y J U S T I C IA . 
Obligaciones de Gracia y Justicia.

Material de la Secretaría.. . . . . . . . . . . .    ...............................
Idem del Tribunal Supremo de Justicia... ...........................
Personal de las Andiencias y Juzgados de prim era in stan c ia ..
Material de id .....................................................................................
Gastos diversos de ju s t i c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................

Obliaaciones eclesiásticas.
Personal del culto y Clero secular.
Material de id. id . . . .   ___________
Personal de religiosas en clausura.
Material de id. i d .  .............
Bulas de la Península y U ltram ar. 
Reparación de templos.......................

RESÚMEN.

Obligaciones de Gracia y  Justicia. 
Idem, eclesiásticas................................

T o t a l  de la sección tercera.

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Personal de la Administración c e n tra l. ................... ............
Material de id. id .............................................   ■ .................
Personal del Consejo Supremo de la Guerra y Juzgados mi

litares.     ..........       . . . . . . .
Material de id. id.,.,.,........ ................ .................................................
Personal de Generales y Brigadieres que no corresponden á

capítulo determinado   .............................................. ..
Idem de los cuerpos del ejército.............................................
Idem de Estados Mayores de plazas  ..................... ..
Material de i d . . . . . . . . 7 ..........      ,...................
Personal del Cuerpo administrativo del ejército.  .................
Material de la Administración m ilita r. ...............
Sueldos personales am ortizables..................... ...............................
Jefes y Oficiales en comisión activa  ....................................
Personal de inválidos,del establecimiento de Atocha................
Idem de compañías fijas y sueltas. (Se ha trasladado este

servicio al art. 8d del cap. 7.“)_____     ....____ _____
Material de u tensilios   ..................... ■   ............... ....
Idem de trasportes, postas y correos m ilita re s .   .................
Idem de'Comisiones extraordinarias del servicio......................
Personal del m aterial de A rtille ría  ..................................
Idem de id. de Ingenieros.....................................,............................
Idem de Jefes y OTiciales en situación de reemplazo y  exce

dentes. .'.........     •............... ...................... ..
Material.—Gastos diversos é im previstos.. ............ ..
Gastos de una qu inta . ................ . . . .
Personal de Planas Mayores y terc ios ................ . . . . . . .
Material de provisión de p i e n s o  ...........: . . . . . .
Idem de utensilios............................... .................... ...................... ....
Cuotas de suple-ntes de quintos-no redimidos. (Suprim ido).. .

T o t a l  de la sección cuarta.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.

Personal del A lm irantazgo...............,.................................... ..........
Material de las dependencias derA lm irantazgo.........................
Personal del Cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y , el

adm inistrativo   ............ ........
Material de id. id   ........ ..............
Personal de las oficinas de los Departamentos.  ..........
Material de id . . ..................... .7 .7    ...............
Personal de tercios navales. . . . . . . . ____________ _________
Material de i d . . . . . . . . . _. 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Personal de Arsenales.............   ........ ...................  . . . . . . . . . .
Material de id     .............. ........................ ................................ ....
Personal de buques de guerra .  ..........     . . . . . . . . .
Material de id . 7............. 7 ................................................. ................
Personal de Establecimientos científicos  .......
Idem de los Jüizgados de Marina. (Suprim ido)  ------ . . . . . . . .
Material.—Gastos diversos..,    ................................... ..

2.201

2.201

8.222M8
658‘33
189‘92

1.500
7.136‘66

12.707‘39

3.909‘99 
2.381‘2g 

18.4G9‘85 
2.064‘94 
2.857‘4o

29.713‘13

82.938‘73
18í.4i2‘31
49,819‘68
34.015‘97
34.320

5.000

387.506‘69

29.713U3
387.506‘69

417.219^82

213P6
3.46841

250
770

2.598‘52
442.43447

3.51922
503‘60
10943
422‘80

11.192‘04
7.5^7‘31

388‘50

51.68147
308.763‘87

18.099‘97
96.999‘84
d7.183‘86

12.28442
109.458‘56

631
29.15646
48.73246

049

1.166.09046

66‘66
6.822‘38

32.85644
13.97849

1.325
992‘57

6.104‘38
26040

19.15142
26.24846
60.560‘94
59.806‘39
6.86247

18.98540

D/:^^



50Í 16 NOVIEMBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.—NUM. 321.

Capítulos.

'17 Personal de hospitales. (Suprimido)..............................................
18 Material de id ......................................................................................
19 Gastos de los ramos productivos................   'V-í ‘ V *
SO Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo.............................- ................................. ............................
SS Fomento de Arsenales y buques. (Suprim ido)............................

T o t a l  de la sección quinta........................

SECCION SEXTA. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
3 Personal de Gobiernos de provincia..........................
4 Material de id................................................................ ..
6 Idem de Segairidad pública...........................*............. .
9 Idem de Beneficencia.......................................................

13 Personal de Establecimientos penales.......................
14 Material de id  ................................................ ................

Adic. SN Idem de Telégrafos............................. ............................
Adic. 3.° Personal de Correos...........................................................
AdiCi 4.® Material de id .....................................................................

T o t a l  de la sección sexta ...........

SECCION SETIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Material de la Administración central ..................................
Idem de la Administración provincial...........................................
Personal de A gricultura.....................................................................
Material de id .......................................................................................
Personal de Minas...............................................................................
Material de id .......................................................................................
Idem.—Gastos generales....................................................................
Idem de primera enseñanza..............................................................
Personal de enseñanza superior y profesional..........................
Material de id. id ..................................................... ..........................
Personal de corporaciones científicas, ¿irtísticas y lite ra ria s ...
Material de id. id. id .....................................................  .................
Gastos generales para fomento de las letras y a r te s .................
Material para obras en los edificios de Instrucción pública.. .
Personal de Obras públicas.—Gastos generales..........................
Material de id. id ................................................................................
Idem de carreteras..............................................................................
Personal de ferro-carriles.............................. ...................................
Material de id............................... •......................................................
Idem de aprovechamiento de aguas, rios y canales..................
Personal de puertos, faros, boyas y valizas...............................
Material de id. i d .   ...... ....................................................................
Idem de construcciones civiles ..............................................
Personal y m aterial de la Administración central y provincial 

de E stadística...................................................... ..........................

21
23
25̂

26

28

30

31

32

33
34
35
36
37

Adic.

38
39

41
42
43

44 

Adic.

PRESUPUESTO DE 1871-12.

Setiem bre .

2
4
5
6
7
8 

11 
13 
lo  
16
17
18
19
20 
21 
22 
23
25
26 
28
29
30
31 

Adic. !.•

T o t a l  de la sección sétim a  .........

SECCION OCTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

G astos de la  A d m in is tra c ió n  c e n tr a l .
Material de las Direcciones y Centros generales.......................
Idem de las Inspecciones de H acienda.  ............................. ..

G astos de la  A d m in is tra c ió n  p r o v in c ia l .
Personal de las Administraciones económicas, de las de Adua

nas, de Rentas, Depositarías y Secciones de Propiedades.
Idem de las Fábricas de tabacos.............. .....................................
Idem para la conservación y vigilancia de las suprimidas 

Fábricas de sal, salitre, azufre, pólvora y moneda.................

G astos g e n e ra le s  com unes á la  A d m in is tra c ió n  
c e n tr a l  y  p ro v in c ia l.

Gastos generales de todos los servicios de la Deuda...................
Idem diversos del ramo de Contabilidad. ...............................
Alquileres y obras de las Fábricas, Administraciones y demás

dependencias de Hacienda.............................................................
Gastos de las Administraciones de Aduanas y demás servicios 

de dicho ram o.................. ...............................................................

M a te r ia l ¿Le fa b r ic a c ió n , e x p lo ta c ió n ,  t r a s p o r te s ,  
expend ic ioE  y dem ás g as to s  de la s  R e n ta s  y  P ro p ie 

dades del E stado .
Gastos de administración del Boletín oficial y demás publica

ciones de Hacienda  ........................................................
Portes de papel sellado, premios de expendicion del mismo y

de toda clase de sellos...................._................................................
Compra de tabacos, portes, fletes y demás gastos de fabricación

y expendicion ............' ................................ ............................
Gastos de íabricacion de sa les , de repeso, inutilización y

o tros ........................... ..................................
Comisiones y demás gastos de Loterías.......................................
Material del Giro mutuo....................................................................
Gastos generales de las Casas de Moneda. ........ ......................
Idem de explotación de las Minas...................................................
Idem de administración de los bienes del Estado, Clero, se

cuestros y Patrimonio que fué de la Corona..........................
Premios de ventas, investigación y gastos generales..................

R e sg u ard o s .

Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de puertos. 
Material de id. id . . . . . . ...... .................................................

M in o rac ió n  de in g re so s .

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.............................
Ganancias de la L otería .................................................. ..................
Premios á denunciadores en las multas sobre los derechos rea

les, á los de efectos timbrados y á los aprehensores de tabacos. 
Prim as á constructores de buques de 400 y más toneladas y

de exportación de azúcar refinada.  ........................ ............ ..
Minoración^ de ingresos de las contribuciones de inmuebles 

é industrial y de comercio................ ....................................... ...

3.42L78
1.797‘01

I5.I23‘62

268.863‘7d

443‘03
620‘84
420

-i9.879‘78
9o3‘86

20.368‘23
30.4o7‘41

681‘85
-16.842‘I6

90.667‘I6

17.500
582‘73

4.843‘04
2.4i3‘36

88‘91
3.725‘i7

39‘25
6.063

13.463‘Io
6.898

62‘o2
9.823‘25

i0.095‘3 i
8.230‘73

iO.204‘59
34.680‘7o

777.374‘84
50

355‘22
4.280‘84
5.461‘86

257.407‘35
il.201‘52

93‘04

l.I81.938‘43

3.916‘66
2.554‘25

4.120‘65
578

646‘33

2.000
6.533‘2o

6.269‘33

I.476‘87

13‘95

2i.537‘I0

4.054.119*47

518‘75
625

0‘16
13.936*48
21.047*53

31.350*71
19.537*85

7.652*93
13.415*46

65.923*50
127.470

168*52

23.178*60

127.337*66

C apítulos.

PRESUPUESTO DK18R-7*2.

Sotierabre.

Ejercicios cerrados.
46 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo ........................ .......................... ......................................... 11.657*27

T o t a l  dé la sección octava. 1.564.586*28

Obligaciones generales del 
Estado...............................

Obligaciones de los depar-  ̂
tamentos ministeriales..

C a p í t u l o s .

2
3

7
13

17

18

1
2
3
5
6 
7

10
11
12

RESUMEN.

Sección 2.'"—Cuerpos Colegisladores................
______ 3.*—Deuda pública...............................
______ 4.*—Cargas de ju stic ia .........................
______  5.®—Clases p a s iv a s . . . . . . ...................
Sección 1.“—Presidencia del Consejo de Mi

nistros..........................................
______ _ 2.®—Ministerio do Estado...................
______  3.*—Idem de Gracia y Justicia..........
______ 4.*—Idem de la G uerra.........................
______  5.^—Idem de Marina............................
_____  6.*—Idem de Gobernación..............
_____  7.*—Idem de Fom ento ...................
______  8.*—Idem de Hacienda.......................

T o t a l  sat i s f echo p o r  el p r e s u p u e s t o  
de 1871-72  ....................................

OBLIGICIOSES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION PRIAIERA.

C asa R eal.
Dotación de S. M. el R ey ..................................................................
Idem de S. A. el Príncipe heredero................................................
Asignación para la conservación de los edificios de la Corona.

T o t a l  de la sección prim era .........................

SFXCION SEGUNDA.

C uerpos C o le g is la d o re s .
Personal de las oficinas del Senado.................. ............................
Material de id ................  ,................................. ..............
Personal de las oficinas del Congreso............................................
Material de id .......................................................................................

T o t a l  de id sección segunda...........................

S E C C I ON T E R C E R A .

D euda p ú b lic a .
Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100........................
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda, consolidada que

resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................
Intereses de la Deuda flotante del Tesoro....................................
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda amortizable que

resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................
Idem de id. de la Deuda procedente de leyes especiales que

resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................
Intereses y amortización de bonos del Tesoro   .......... ............

T o t a l  de la sección tercera...........................

SECCION CUARTA.

C a rg a s  de ju s t ic i a .
Obligaciones corrientes......................................................................
Idem de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las 

cuentas definitivas..........................................................................

T o t a l  de la sección cuarta ..................... ..

SECCION QUINTA.

C l a s e s  p a s i v a s .
Obligaciones corrien tes................................................ ....................

T o t a l  de la sección quinta ...........................

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

3.047*03
3.555.047*52

83.985*43
4.449.091*07

2 201 
42.707*39 

417.219*82 
4.166.090*46 

268.868A1 
90.667*16 

4.181.938*43 
1.564.586*28

9.795.445*30

PRESUPUESTO DE lS72-b; 

S e t i e m b r e .

S E C C I O N  P R I ME R A .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI5 MINISTROS.
Personal de la S ecre taría ..  ..................................................
Material de la Presidencia y gastos de representación.........
Personal del Consejo de Estado..............................................

T o t a l  de la sección prim era ............

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.
Personal de la Administración central.........................
Material de id ............................       . . . . .
Personal del Cuerpo diplomático y consu lar..   .....................
Idem de la sección de Correos de Gabinete  ...................
Material de id................ .... ...............................................................
Personal del Tribunal de la R o ta ..  .............................................
Material de id.................... ........ ...................... ..................................
Personal de las Ordenes de Cárlos III, Isabel la Católica y

María L uisa.................................................. ...................................
Material de id. id. id .. . .  . .    ..................................................
Gastos eventuales é im previstos.’......................... ........................
Idem de los ramos productivos........................................................

T o t a l  de la sección segunda.........................

500.000 
41.666*67 
83.333*33

625.000

45.823*96
6.359*16

22.244*89
33.041*66

77.469*67

11.135*57

331.279‘9()
4.349.946*68

49*04

4.000
231.084*63

4.897.495*82

403.039*73

902*87

403.942*60

2.074.087*24 

2 074.087*24

2.291*64
4.875

39.749*89

43.946*53

20.708*17
4.500
5.308*32
3.781*44

125
4.544*66

324*70

729*16
248
500
125

40.888*45
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Capítulos.

PRESUPUESTO DE 1872-73.

Setiem bre.
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SECCION TERCERA. 

M IN IS T E R IO -D E  O R Á  OI A V J tJS  T IO IÁ .
- n ,  i  ̂ ! ' , í ; Í

O bligaciones de Gracia y Justicia .
Personal de la S ecre ta ría .. . . . . . . . .  .V. .í . . .............. j.. . . . .
Material de i d : ...............................  .^., .       .........
Personal del Tribunal' Supremo de justic ia ;'.    ^.........
Idem de las Audiencias y Juzgados de prim era in stan c ia .. . .
Material de id. i d . . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  .'. . . . .............
Gastos diversos de ju s t ic ia .. . . . . . . . . . . . . . .............
Obligaciones que resulten,,sin pagar po,r. las cuentas defini

tivas.. . .í . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . 1   .............................

Obligaciones eGlesiásticas.

Personal del culto y Clero secular.................................................
Material de id ............... .....................................................................
Personal de religiosas en clausura .................................................
Material de id .    .............. • • • •'.............................................. ........
Personal de la im prenta de B ulas................. ................................
Cargas de justicia y otros gas to s . ________     .’ .■—  . . . . . '
Bulas de la Península y U ltram ar..................... ............................
Instituto de las Hijas de la Caridad...............................................
Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas defini

tivas.  ............................... .......... ..................................................

RESUMEN.
Obligaciones de Gracia y Ju s tic ia . .........
Idem eclesiásticas..................... .................... ..........

T o t a l  de la sección tercera.

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Personal de la Administración central.. .   .................................
Material de id.............. ........................................................................
Personal del Consejo Supremo de la Guerra y Juzgados mi

litares.................... .............................................................................
Material de id. i d ..................... ..........................................................
Personal de Generales y Brigadieres que no corresponden á

capítulo determinado......................................................................
Idem del cuerpo de Estado Mayor y Secciones-Arcbivos........
Idem de los cuerpos del ejército......................................................
Idem de Estados Mayores de p lazas................................................
Material de id. id .................................................................................
Personal del Cuerpo administrativo del ejército .....................
Material de la Administración m i l i ta r .   ..............................
Personal de Academias y Escuelas m ilitares...............................
Sueldos personales amortizadles............ .........................................
Jefes y Oficiales en comisión activa...............................................
Personal de Inválidos del establecimiento de Atocha  .
Idem de compañías fijas y sueltas. (Se ha trasladado este

servicio al art. 8.* del cap. 7.*).....................................................
Subsistencias m ilitares.....................................................................
Material de utensilios................................................... . ...................
Cria caballar..........................................................................................
Material de remonta y m ontura..................... ...............................
Personal de hospitales.........................................................................
Material de id ................................................ _......................................
Idem de trasportes, postas y correos m ilita re s .   .....................
Idem de comisiones extraordinarias del servicio....................
Personal del material de A rtillería ................................................
Idem del id. de Ingenieros................................................................
Idem de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y ex

cedentes.  ..................................................................................
Idem de presidios.  .........*........ ................................................... ..
Material.—Gastos diversos é im previstos................................  : .
Pensiones délas cruces de San Hermenegildo y San Fernandó.
Personal de la Dirección general de la Guardia civil............ ..
Idem de Planas Mayores y te rc io s    ......... • •  '•
Material de previsión de p ienso ..................... ...............................
Idem de utensilios.  ..................... ............ ...................................
Cuotas de suplentes de quintos no redimidos (Suprim ido)... .  
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas 
Idem procedentes de las leyes de 1.“ Abril 1859 y 7 Abril 1861 

que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................

T o t a l  de la sección cuarta ......................................i .

SECCION QUINTA.

í M IN ISTERIO  DE M ARINA.
Personal de) Almirantazgo  ..................................................
Material de das dependencias del A lm irantazgo..........................
Personal del Cuerpo ¿eneral de la Armada, sus auxiliares y

el adm iiiistrativo..'..................i ....................................; .............
Material defid. id. i d . i .................i ...................................................

• Personal de las oficinás de los Departamentos ...........
Material de id...............................................................   vr':?** í
Personal de tercios n avales......................................    . .
Material de | d ............. I................ \ .........................................
Personal de 'A rsenales.................. 1............................................
Material d e f id . J ................. t ................................................U
Personal de buques dh guerra . .  ] ................................................L
Material de:id...............:................. | ................................................L
Personal de Estableciihientos científicos.................................
Material de id .............. i..................1..................  •  L
Personal dd los Juzgados de Marina. (Suprimido)...................
Material.—Gastos diversos....................................................... .
Personal de hospitales; (SupU íñido)lL i. . d i ; . .'. . . 'I . va'I .11. ' 
M aterial de id.. : . . . . ; . : . . . . . . . . .  . . . . .  . .  v
Gastos de los ramos productivos  .........................
Obligaciones de ejercicios cerrados q\ie carecen de crédito le -,

gislativo..  ...............í ........................ ......................................... ..
Idem que resultan sin pagar por las óuenta^ definitivas.. .  . 
Fomento de Arsenales y buques. ( S u p r i m i d o ) . *. .

27.í51‘41
4.60445

5o.585‘04
617.412‘35

I6.046‘02
7.120‘31

d33‘72

728.053

67.284‘67 
i54.000‘34 
40.228‘95 
32.056‘60 

/. 499‘99
17:737‘33 
-2.046‘03,  ̂

1.570‘83

2d.687‘73

337.dl2‘47

. 728.053 . 
337.dd2‘47

d.065.d6547

89.805‘25 18
6.854‘24 19

44.484‘i i
21
22

66540 23

203.d854d
24
25

59.469‘66 26
3.591.808‘37 27

d44.788‘89 28
d5.3i7‘99 29

2d6.d94‘94 30
5.980‘85 31

40.8254d 35
74.21040 Adic. 'j
87.88645
46.207‘99

d.219.36d‘52
228.268‘95 

35 828‘84 
89.10444 
48.24148

289.089‘64
d30.938‘09
80.970‘34 1

385.324*20 2
127.406*36 3

250.289*44 4
786*69 5

186.586*89 6
2.780*75 7
7.056 

: 996.583*30’ 
81.04Ó'95 ’ 
10.000

i» 9
30.439*34 

: 171*25
10
11

8.666.800‘03

4^.067*79
d4.078‘50

2d7.644‘28
d9.003
d5.092‘89
5.910‘32

63.85d‘67
7.202‘65

295.422‘94
dd2.963‘68
408.592‘05
d07.634‘49
28.836‘7d

[306

d3.848‘70
' --'¿Ü.Á.. - Mi

, 5.699‘2.8 
23.09848

3.849‘Oé
25d.495‘23

C apítulos.

PRESUPUESTO DE 1872-73.

Setiem bre.
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dO
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d5
d6
20
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d
3
4
5
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dO
dd
d2
d3
d4
d5
d6
d7

T o t a l  de la sección quinta  . d.628.99742

í d3
 ̂ d4 

d5 
d6

d7 
d8 
d9 

i 20

; Adic.
; Idem.

Idem.

2d
22

23
25

2 6

28

; SECCION SEXTA. '

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION.
Personal de la Secretaría ....................... ................ ..............
Material de id   ..................................................... ..
Personal de Gobiernos de provincia.. . . . . . . . . . . . .  *..................
Material de id........................................................................................
Personal de Seguridad pública................  .> . ...............
Material de id ................... ..................................................................
Personal de Beneficencia. .............  ' . . . . . . ..................
Material de i d . .     ............... ..........................................................
Personal, de S an id ad  ........................ ..
Material de id .......................................................... ............................
Personal de la Visita de Beneficencia y Sanidad . . ; ...............
Idem de Establecimientos penales. ...... .....................................
Material de id ..................... ..................................................................
Personal y material de Telégrafos  .......................................
Idem id. de Correos.......................................................................... .
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo.......................................... ........................................ . . . .
Idem que resulten sin pagar =por las cuentas definitivas.

T o t a l  de la sección sexta ................. .........................

SECCION SETIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Personal de la Administración cen tra l.. ............................. .
Idem de la Administración provincial  .......... ..................
Material de id .   ...............................................í ..............................
Personal de A g ricu ltu ra .............................. ..................................
Material de i d .               ....................... ......................

‘ Personal de Minas.. . . . . . . . .  l   ................... ................
Material de id ......................................................................................
Personal de Comercio .................................................. .........
Material de id .................................................... .................... ..............
Idem.—Gastos generales...................................................................
Personal de primera enseñanza.......................................................
Material de id. id ................................................... ............................
Personal de segunda enseñanza......................... J .............. ............
Idem de enseñanza superior y profesional..  ...........................
Material de id. i d .   ..................................... -̂-------. . . . . . . . . . . . .
Personal de corporaciones científicas, artísticas y lite ra ria s ..
Material de id. id. id ..............  ........................... .............................
Gastos generales para fomento de las letras y artes.................
Personal de Obras públicas.—Gastos generales...........................
Material de id. id ........................... ......................................................
Idem de carreteras.............................................. .. .............................
Idem de obligaciones fijas para obras concluidas.......................
Personal de ferro-carriles........................................................... ..
Material de id ........................................................................................
Personal de aprovechamiento de aguas, rios y canales...........
Material de id. id. id .............. .............................. ................ ............
Personal de puertos, faros, boyas y valizas................................
Material de id. id .................................................................................
Idem de construcciones civiles.......................................   .̂.
Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas definitivas. 
Personal y material de la Administración central y provin

cial de Estadística............................................ ...............................

T o t a l  de la sección sétima   ...............................

SECCION OCTAVA.

M IN ISTER IO  DE H ACIENDA.

G astos de la  A d m iu is tra e io n  c e n tr a l .
Sueldo del Ministro y personal de la S ecretaría................... ....
Material de la S ecre taría ..................................................................
Personal del Tribunal de Cuentas y de la Sección de Clases

pasivas....................................  i..........................
Material de id. id........................... ......................................................
Personal de las Direcciones y Centros g e n e r a le s . . . . ...........
Material de id. id     ............. ................................. ................
Personal de las Inspecciones de Hacienda................................. ..

G astos de la  A d m in is tra c ió n  p ro v in c ia l.

Personal de las Administraciones económicas, de las de Adua
nas, de Rentas, Depositarías y Secciones de P rop iedades..

Material de las mismas.......................................................................
Personal de la Fábriba Nacional del Sello..................................
Idem de las de Tabacos. ........ .................... ..................
Gastos de escritorio de las m ism as..  ...............
Personal de las Fábricas de sales..  ..................................
Gastos de escritorio, visitas y culto de las m ism as...................
Personal facultativo de Contabilidad y Tesorería de las Casas

de Moneda.  .............................  ............................................ ..
Material de las oficinas de las m ism as...............................
Personal de las Minas........................... ............ ..
Material de id .  .......................................................................
Personal para la conservación y vigilancia de las suprimidas

Fábricas de sa l, salitre, azufre, pólvora y moneda............. ..
Material de las 'mismas   ................. .............. .... .............
Personal de las Administraciones del Patrimonio que fué de la

Corona ....................; ..............................................................
Material de las mi s ma s . . •  • • • • • • • • . . . . . . . . . .

G asto s  g e n e ra le s  c c m u n e s  á la  A d m in is tra c ió n  
c e n tr a l  y  p ro v in c ia l.

Gastos generales de todos los seryiciós de la D eudá .. . . . . . . .
Idem de movimiento dé fondos y diferencias de cambios én el 

ex tran je ro .. . . . . . . U • • vr • * • / ; :  • • * • • • • • r/ v* • • * * v* * • * •
Idem diversos del ránlo de Cóñtabilidad. . . . .  .1   .......... ....
Alquileres y obras de las Fábricas, Administráciones y demás 

dependencias de Habienda. . . . . . .  . . . . . . . . . . .
.Gastos de las Administraciones de Aduanas y demás servicios 
 ̂ de dicho ram o   ............................................................  • .............

M á té ria T  dei f a b r ic a c ió n , e x p lo ta c ió n , t r a s p o r te s ,  
e ^ p e n ^ ic io n  iy dem ás g a s to s   ̂d la s  R e n ta s  y P ro p ie -  

’ ^  : d ad es  de l E s ta d o .

Gastos “de administración áol Boletín oficial y  demás publi- 
; ; ,. :G%ciones dc; Hacienda................................... .................. ..............

33.645‘27
dO.416‘66
92.798‘67
24.637‘64

2d2.470‘83
29.462‘89

3.798‘20
3.500

26.06446
8.008‘05

416‘66
23.870‘5B

d75.2d84d
263.592‘83
53d.788‘9d

20.054‘8d
975‘84

d.460.72046

43.30244 
5d.310‘69 
3.333‘08 

99.550‘88 
d2.695‘20 
68.603^86 

4.7724d 
5.284‘65 

270‘83 
770‘82 

6.50640 
d.832 
9.524‘96 

200.5724 d 
666 

53.61247 
2.S66‘54 
8.67747 

2d2.960‘6d 
49.09d‘89 

895.95947 
5.000 

45.562‘95 
2.872D7 

d0.64540 
44.790‘66 
33.378‘09 
dO.330‘87 

5.86445 
859.978‘d8

72.018-54

d.815.605‘89

d5.458‘12
5.758‘33

85.681‘98
3.04d‘66

20d.l8d‘22
dd.415‘98
9.427‘69

484.654‘80
27.683‘90
5.265‘87

25.227‘8G
d.087‘25
d.66942

d72‘92.

dd.701‘74
596‘25

dd.385‘73
d.039‘57

dO.920‘58
946

5.733‘39
m m

500

d.d45.20049
2.83840

:;8.538‘69

6.705

■m
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C a p ít u lo s .

£9 Gastos de fabricación de papel sellado, compra de primeras
materias, adquisición y reparación de m áquinas..................

30 Portes de papel-sellado, premios de expendicion del mismo
y de toda clase de sellos  ............................................. ..

31 Compra de tabacos, portes, fletes y demás gastos de fabricación
y expendicion. ......................... .. .................................

35 Gastos de fabricación de sales, de repeso, inutilización y
otros.................. .............................................................. ..................

33 Comisiones y demás gastos de L o te ría s .. ............................—
34 Material del Giro m útuo..  ................................... .......................
3o Gastos generales de las Casas de Moneda......................................
36 Idem de explotación de las Minas...................................................
37 Idem de administración de bienes del Estado, Clero,  ̂se

cuestros y Patrim onio que fué de la Corona...........................
Adic. Premios de ventas, investigación y  gastos generales...............

Resguardos.

88 Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de puertos.
39 Material de id. id   ................................  ...................
40 Personal del resguardo especial de Rentas TSstancadas.............

Minoración de ingresos.

41 Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................. ............
42 Ganancias de la Lotería.............................................. .......................
43 Premios á denunciadores-en las multas sobre los derechos

reales, á  los de efectos timbrados y á los aprehensores de ta
bacos............................................... .. ...............................................

44 Prim as á constructores de buques de 400 y más toneladas y
de exportación de azúcar refinada  ......................................

45 Indemnización de derechos de Aduanas por m aterial de obras
públicas.............................................................................................

Adic. Minoración de ingresos de las contribuciones de inmuebles é
industrial y de com ercio............  ..............................................

Ejercicios cerrados.

46 Obligaciones.de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo .............................................................................................

47 Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..........
48 Idem procedentes de la ley de 1.“ de Abril de 1859 que re

sultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................

T o.t a l  de la sección octava..............................

CAPITULO ADICIONAL.

Minoración de ingresos del producto de las ventas de bienes 
desamortizados,. ..................... ...................................................

RESUMEN.

/Sección 1.*̂—Casa R eal.........................
übUgaoion,s genercdes d e l)---------- |: -O u e rp o s  Colegisladores .

S ita d o . ..................... ..............  3 - p u b l i c a . . . .................
I ________ 4 . — Cargas de j u s t i c i a ...............
\ _______o.®—Clases pasivas. ..........

PKmPüISTO U  4872-' 

Setiembre.

£0.438‘06

45.71S‘86

1.907.031‘95

Sl.^66‘47
7^.683
49.00144

£64.41i‘S0
67.779‘0^

9.336‘09
9.559‘67

1.049.838‘08
90.194‘95

3.540‘01

41.334‘57
1.806.450

^50‘33

4.459‘37

37.377‘38

29.681‘74 
32.909‘09

124

7.859.225‘56

^7 .310‘74

625.000
77.469‘67

1.897.495‘82
103.942‘60

2.074.087‘24

Sección 1.*—Presidencia del Consejo de Mi
nistros ........................................

2.*—Ministerio de E sta d o ...................
3 .* —Idem de Gracia y  Justicia........

Obligaciones de los depar- 1 . 4.*—Idem de la Guerra........................
tamentos ministeriales., \ ______ 5.*—Idem de Marina..............................

6.*—Idem de Gobernación................
L*—Idem de Fomento...................... ..
8.̂ —Idem de Hacienda

\ Cap. adic.—Minoración de ingresos del pro- 
.ducto de bienes desamortizados....................

T o t a l  satisfecho por el presupuesto 
de 1 8 7 2 -7 3 .. . . . . . .  ................... ..

RECAPITULACION.
Pagado por el presupuesto de 1871-72. 
Idem id. de 1872-73................................. .

T o t a l  pagado.

PRESUPUESTO DE 4872-73*

Setiembre.

43.916‘53
40.888‘45

1.065.165‘47
8.666.800‘03
1.628.997‘42
1.460.720‘16
1.815.605‘39
7.859.225‘56

247.310‘74

27.606.625‘08

9.795.445‘30
27.606.625*08

37.402.070*38

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 14 de Noviembre de 1872.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de O ya.=  
V.* B.®~E1 Director general, Bona.

NÚMERO 3 .

DIRECCION DE C O N IA B IIID A D  É INIER AEN C IO N  GENERAL DE LA ADM INISTRACION DEL E ST A D O -

TENEDURIA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en Setiembre de 1872 con lo de igual mes de 1871 
por impuestos y rentas eventuales de importancia.

Estado de la recaudación obtenida en Setiembre de 1872 ^ en igual mes de 1871 
por valores de los impuestos y  rentas eventuales de importancia, y  de las d i
ferencias que resultan de la  comparación parcial.

Impuesto sobre las traslaciones de do
minio.............................. ..................

A duanas................................. ..
Sello del Estado. | ; ; ; ; ; ; ; ;
T abacos............................
L o te rías................................................

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

En Setiem bre  

d e  4 872.

E n Setiem bre  

de 4 874.

D e más 
en Setiem bre  

de 4 872.

De m énos 
en Setiem b re  

d e 4 872.

890.133*15
4.465.089*21

947.105*60
808.674*80

6.246.958*84
2.717.309

881.232*87
5.316.931*63
1.233.612*56
T.082.094‘24
5.705.176*96
2.408.319*59

8.900*28
»
»
»

541.781*88
308.989*41

85l'842*42
286.506*96
273.419*44

»
))

16.075.270*60 16.627.367*85 859.671*57 1.411.768*82

Diferencia de menos recaudaciofi en Setiembre de 1872.... 552.097*25

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 14 de Noviembre de 1872.==E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de Oya.== 
V.“ B.̂ ’̂ E l  Director general, Bona.

D ire cc io o  g e n er a l d e C o n tr ib u cio n es .
Trascurrido el término legal desde que se publicó por pri

mera vez la vacante del título de Marques de la Rosa, y  no 
constando se haya presentado hasta el día. interesado alguno á  
reclamarle, en cumplimiento de lo mandado en el Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847 se aniirícia por,segunda vez su vacante con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él puedan acudir al 
Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de seis me
ses á fin de obtener la declaración oportuna in  su  favor, sa
tisfaciendo en su dia los derechos que á  la Hacienda corres
pondan.

Madrid 15 de Noviembre de 1872.==E1 Director general, J. 
Torres Mena.

Bireccion general de Rentas.
Habiéndose extraviado dos- billetes Me la Lotería nacional 

correspondientes al sorteo-de-48-del corriente números 5.612, 
9.063 y 11.823, enviados á-la Administración Me Guernica, esta 
Dirección general ha acordado que los expresados tres billetes 
queden nulos y  sin valor alguno, de conformidad con lo pre
venido en el caso 1.'’ del art. 29 de la instrucción del ramo, 
fecha 19 de Junio de 1852.

Lo que se anuncia- al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Noviembre -de 1872.==E1 Director general, 

P. O., José Creagh.
 o o -o OOO 00

MIEilSTERlO BE FOMEMTO.

Bireccion general de Instrucción publica.
En vista de las repetidas instancias presentadas en esta 

Dirección general pidiendo autorización para formalizar ma
trículas y sufrir exámenes en razón á no haberlo podido ve
rificar en tiempo oportuno, he tenido á bien resolver que sean 
admitidos álas citadas matrículas y exámenes todos aquellos 
que, alegando justas causas en debida forma acreditadas, lo so
liciten de los Rectores y Jefes de los establecimientos de en
señanza ántes de I.® de Diciembre próximo; entendiéndose que 
los exámenes han de ser sólo de las asignaturas que hayan 
cursado en el año académico anterior.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Noviem
bre de 1872.—El Director general, Cayetano RoselL=Señor 
Rector de la Universidad de.....

Bireccion general de Obras públicas.
RECTIFICACION.

En la G a c e t a  del 27 de Octubre próximo pasado, al anun
ciar la subasta de la carretera de Tablate á Aibuñol, provin
cia de Granada, se dice por error do copia: «4.400 pesetas como 
garantía para tomar parte en la subasta,» debiendo decir: 
«44.000 pesetas.«

Bireccion general de Agricultura, Industria y Comercio.
EIP0SEI051 UNIVERSAL DE 1873 EN YIENA.

I m s t m c c io n e j i  y  f o r m u la r io s  p a r a  l a  e s t a d í s t i c a  d e  l a  e n s e ñ a n z a  ( l ) .

Cuadros sinópticos de los cursos y  de su  asisten cia .

MATERIAS
enseñadas en l a s  divisiones 

de los estudios. 
(Ramos especiales.)

NÚMERO 
de lecciones 
semanales.

LENGUA 
de la enseñanza.

NOMBRE 
y categoría oficial 

del Catedrático

ALUMNOS

Observaciones.
matriculados. interno».

(a) SEMESTRE DE INVIERNO.

(b) SEMESTRE DE VERANO.

OBSERVACIONES GENERALES PERTENECIENTES A LOS FORMULARIOS.

1.‘ Deben indicarse los cursos que han tenido lugar por retribuciones especiales, así como el número de alumnos que han
asistido á ellos.  ̂ ^

2.* Los cursos que sin pertenecer al plan de enseñanza han tenido lugar los domingos para los obreros, eon el núm ero de  
los discípulos.

3 /  Resultados de los exámenes de Licenciatura para obtener un diploma.
4.* Estado y extensión de las Sociedades para la asistencia de los alumnos de las Escuelas tecnológicas.

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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III.— Formulario páralos • - teológicos ó seminarios.
Instituto teológico de.....

(E studio  privado ,)

Efectivo del personal docente»

Director... . . . . ..... ..................... .................................... ............ ............. .......... ................
Catedráticos ordinarios ; ........ ................................. .....................
Catedráticos extraordinarios  ................           . . . . .
Suplentes......................       . . .
Maestros ............................................. .............. .................. .................................................................

DENOMINACION Y EXTENSIO N DE LAS D IV E R SA S COLECCIONES DE LOS MEDIOS DE INSTRUCCION.

jViamero tota l de esitudianten.

EN EL ANO 

e s c o l a r .
NUMERO.

DE LOS CUALES

Seminaristas. Externos.

ADMITIDOS

según 
exámen de 
capacidad.

según los 
cerllficades de 
los Colegios.

NACIONALIDAD
DE LOS ESTUDIANTES (1 ) .

IMPORTE

d e  las becas

RESULTADOS
DE LOS B X ÍmENBS.

CÓLE6IÁLES en
con beca. •p ese ta s . Aproba

dos.
Desaproba

dos.

(a )  SEMESTRE DE INVIERNO.

(b) SEMESTRE DE VERANO.

(d) La nacionalidad de ios estudiantes deberá expresarse como en la U niversidad.

(Se continuará.)

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V ic e p r e s id e n t e  M o s q u e r a .

^jXtracto oficial de la sesión celebrada el viernes 15 de 
Noviembre de 487^.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Sr. C a lv o  A ^ e n s io :  He pedido la palabra para d iri
gir una pregunta al Sr. Ministro de Fomento sobre el estado 
en que se encuentra el proyecto de ley sobre carreteras, y 
anunciar al propio tiempo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
una interpelación, de que ya tiene conocimiento, acerca del 
estado de relaciones hoy existentes entre el alto y bajo clero 
•católico y el Gobierno de S. M.

El Sr. V icepresidente : Se hará la comunicación cor
respondiente á los Sres. Ministros de Gracia y Justicia y F o- 
-•mento.

El Sr. aim ene» Mena: Tengo el honor de presentar una 
exposición de la Sociedad Económica de Veger de la F rontera 
contra algunos de los impuestos que se consignan en el pro
yecto de ley de presupuestos, y especialmente contra el de he
rencias directas y préstamos de hipotecas.

El Sr. B a y o n a :  He pedido la palabra para presentar una 
exposición de varios vecinos de la ciudad de Lérida contra el 
impue^^to de hipotecas.

El Sr. C a r r i o n  : Tengo el honor de presentar una expo
sición de varios vecinos de Málaga pidiendo la abolición de la 
esclavitud.

El Sr. N ía v a r re te :  El Ayuntamiento del Puerto de Santa 
María, cuyo dignísimo Presidente y mayoría de sus individuos, 
á pesar de pertenecer al partido radical, aspiran con gusto el 
perfume de la democracia, piden en la exposición que tengo el 
honor de entregar la abolición de esa barbaridad que se llama 
esclavitud.

El Sr. íU e c re ta r io  (Moreno Rodríguez): Pasarán las ex
posiciones presentadas por los Sres. Diputados á las comisio
nes correspondientes.

El Sr. Ii9a l» a l: He pedido la palabra para dirigir dos pre
guntas al Sr. Ministro de Fomento. En la G a c e t a  de 3  de Se
tiembre se anunció el concurso á una cátedra de Historia en 
la Facultad de Filosofía de Oviedo: se presentaron algunos de 
los que se creían con derecho á e l la ; y después, sin haberla 
provisto, se ha publicado nueva convocatoria con fecha 15 de 
•Octubre; y deseo saber si el Sr. Ministro está dispuesto á anu
la r esa segunda convocatoria, hecha, á mi Juicio, ilegalmente 
y con perjuicio de los que ántes hablan optado á ella.

La segunda pregunta es más bien un recuerdo de la que 
ayer tuvimos ocasión de hacer los Sres. Pascual y Casas, Gil 
Berges y el que ahora se dirige á la Cámara; el Sr. Pascual 
y  Casas apoyado en noticias de Barcelona, y el Sr. Gil Berges 
y  yo en noticias de Zaragoza.

Deseo saber, pues, si el Sr. Ministro ha tomado las prontas 
y  eficaces medidas que reclama el perjuicio que está ocasio
nando la empresa del ferro-carril de Zaragoza con la deten
ción de las harinas y de otros efectos de comercio. No hay 
que atribuir esto, como se ha dicho, á la huelga de los maqui
nistas, pues hay géneros que se presentaron en 1.® de Octubre 
y  que todavía no han llegado á su destino, según han dicho 
los periódicos de Barcelona y Zaragoza, y especialmente el 
B iano de Avisos de esta última ciudad. Es menester que el 
Sr. Ministro tenga en cuenta que se trata  de una cuestión que 
puede resolverse en otra de órden público, toda vez que la in
dustria harinera es la que tiene más desarrollo en Zaragoza.

El Sr._ V ic e p re s iñ f le f i íe : Se pondrán en conocimiento 
del Sr. Ministro las preguntas de S. S.

El Sr. C rom ea (D. Manuel): He pedido la palabra para 
presentar una exposición del Ayuntamiento de la villa de Ger- 
vera del Rio A lham a, en la provincia de Logroño, pidiendo 
que se conserve allí el Juzgado recientemente establecido.

El Sr. A $ ;;u ilar: Tengo el honor de presentar una exposi
ción de los Canónigos y Beneficiados del Cabildo catedral de 
A lbarracin , con los Curas párrocos de aquella ciudad, adhi
riéndose á las dos que los Prelados firmaron en Zaragoza.

El Sr. §»ecreIar¿o (Moreno Rodríguez):, Pasarán á las co
misiones respectivas.

ÓRDEN DEL DIA.

Sin discusión fué aprobado el dictámen proponiendo que el 
acta de Pozoblanco pase á la comisión de actas.

Deuda y Banco hipotecario.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. Lope» 5»uis?cerBer: Anoche abusé de vuestra 

benevolencia, y hoy la reclamo de nuevo. Dije anoche que 
nada habia más injusto que la imposición sobre la renta, ni 
más inconveniente que alterar las condiciones del contrato en
tre el tenecíor del papel y el Estado. Manifesté que todos los 
radicales creemos que el Estado no puede desconocer el dere
cho que asiste ,á esos tenedores, y añadí que si la justicia se 
oponía á la reforma que se intenta, la conveniencia aconseja 
también que no se ponga mano en intereres tan sagrados. Cité 
los ejemplos de los Estados-Unidos, y  de Francia» que en c ir
cunstancias todavía más críticas que las nuestras hablan sabi
do dejar á salvo los principios, encontrando en esto mismo la 
recompensa por la elevación de su crédito, miántras que en 
España habia ocurrido todo lo contrario.

No insistiré en esto, porque el mismo Sr. Ruiz Gómez ha 
defendido estos principios y reconocido la inconveniencia de 
alterar las formas de los contratos, por más que ocurre en 
esto una cosa especial, y es que S. S.» después de haber de
fendido una escuela y úna teoría determinada, las abandona 
luego en el poder. Pero sea de esto lo que quiera , no necesito 
demostrar lo que el mismo Sr. Ruiz Gómez ha hecho mejor 
que yo , á saber: que es injusto é inconveniente imponer un 
tributo á la renta. Esta premisa de S. S. se encuentra, sin em
bargo , olvidada en el proyecto que se discute, y en el que se 
establece ese descuento de una manera inconveniente y for
zosa. Que el proyecto de la comisión envuelve un descuento 
es cosa difícil de probar, por ser cási un axioma. Se ha dicho 
que solo es una m oratoria; esta palabra significa algo de es
pera, pero no de sacrificios, y lo que en el proyecto se esta
blece es un verdadero sacrificio, un descuento.

Si el Sr. Ruiz Gómez hubiera hecho lo que el Sr. Cama- 
cho, dando á los acreedores un papel amortizable por todo su 
valor, pudiera decirse que era en efecto una m ora to ria ; pero 
el Sr. Ruiz Gómez no hace eso, sino que la parte que entrega 
en papel la da en renta perpétua, de modo que no puede re 
clamarse el capital, y  fija un tipo distinto del que tiene en la 
plaza, viniendo á sufrir los tenedores un descuento que está 
representado por la diferencia que existe entre el tipo á que se 
les entrega el papel y el que tiene en Bolsa. De modo que S. S. 
viene á dar napoleones por duros, y la diferencia que hay en
tre una y otra moneda es el descuento que se impone á estos 
acreedores.

Por otra parte, este descuento reviste las formas más in 
convenientes, porque desde que se les da esa tercera parte en 
papel se quita la certidumbre de su renta al acreedor que se 
ve expuesto á los vaivenes de la  Bolsa. Esa forma es también 
inconveniente para el Estado por la influencia que han de 
ejercer las constantes emisiones en el precio del consolidado.

Sabidas son las presiones que en nuestra Bolsa suelen ejer

cerse por los banqueros, para forzar los tipos , y que es fácil 
producir en ella un gran efecto con un capital relativamente 
pequeño. Si.en nuestra Bolsa puede influirse así, ¿qué efecto 
producirá una emisión constante que aum entará la oferta 
en 164 millones anuales? El papel bajará por el exceso de la 
oferta, y además porque previéndola los banqueros forzarán la 
Bolsa para tenerla en baja y adquirir á ménos precio los va
lores.

Omito las grandes dificultades con que ha de tropezar la 
parte adm inistrativa, y omito también la cuestión de resi
duos; pero hay un punto eséncial deque no puedo prescindir, 
y es el de que el gravárnen ó descuento que aquí se quiere 
imponer no es voluntario, sino que el Estado, se prevale de la  
superioridad que ejerce, y se impone á los acreedores; y en prue
ba de que no es voluntario, me permitiré dirigir al Sr. M inistra 
y á la comisión una pregunta: si mañana cualquiera de los 
acreedores rechazara ese gravám en, ¿se le pagarla íntegro el 
cupón? Ciertamente que no. La verdad es que si esa fórmula 
se acepta, es porque no se les da otra, y quiera Dios no ten 
gamos protestas parecidas á las que se han heoho en otras 
épocas.

Yo no he visto el proyecto que se discute defendido desde 
el punto de vista de los principios, sino desde el punto de vis
ta de lamecesidad, y en este concepto' se han hecho algunos 
argumentos de importancia. Háse dicho que el presupuesto 
está en déficit, que para nivelarlo hay que acudir á la conso
lidación de la Deuda que abruma al T esoro, y que no siendo 
egoísta el Sr. Ministro de Hacienda, no creyendo que ha da 
ocupar ese puesto los cinco años que el proyecto abraza, trata, 
de dar medios á los que le reemplacen, consolidando esa Deu
da al tipo de 6 por 100. Este argumento, que tiene verdadera 
fuerza, demuestra á la vez la falsedad del proyecto, porque se 
ve claramente que lo que se va á hacer es un empréstito for
zoso al tipo y con el interés que desde luego se fija por el Go
bierno.

Note el Sr. Ruiz Gómez lo funesto que puede se r'que e l 
partido radical inicie el sistem^i, de no reconocer los contratos; 
porque si el sacrificio que ahora se impone es más ó ménos 
grande, los que vengan después podrán exigirle mayor, valién
dose de los mismos argumentos que ahora se emplean. Una 
vez admitido el principio, la cuestión del límite será según 
cada-uno entienda que lo exigen las necesidades del país.

Al hacer S. S. aquella emisión de títulos que tanta honra 
le dio, al realizar el último empréstito de 600 millones, S. S.. 
dijo á los acreedores extranjeros que aquel papel estaba libre 
de todo impuesto, y ahora S. S. mismo es el que viene á fal
tar á esa condicioq. ¿Qué extraño será, pues, que mañana se 
quiera hacer por otros algo más de lo que ahora propone S. S.? 
¿Y, dónde iremos por este camino? A la muerte y á la ru ina  
del crédito. ;

El segundo argumento de necesidad es es te : ¿qué vamos á  
hacer? El que no tiene no paga. Si no podemos pagar, bastan
te hacemos con satisfacer dos terceras partes en metálico y la  
otra en papel. Pues bien: yo voy á presentar otro argumento: 
trátase de consolidar la Deuda flotante, de convertir una clase 
de acreedores á plazo corto en otros á largo plazo ; pero ¿son 
de distinta índole unos y otros? ¿Qué se diria si propusiéra
mos la misma rebaja á los acreedores de la Deuda flotante? 
¿Seria esto justo? Pues la misma razón que existe en favor de 
unos, y los mismos perjuicios que se les irroga, igual razón é 
guales perjuicios se producen á los otros.

Pero vamos al punto cap ita l, al gran argumento del se
ñor Ruiz Gómez. Acepto todas las cifras presentadas por S. S. 
y no las d iscu to , aun cuando otros señores han demostrado 
la inexactitud de algunas de ellas. Convengo en que hay un 
déficit en el presupuesto de 8% millones de pesetas, que dice 
S. S. que no se puede pagar, y se va á hacer una emisión de 
164 millones nominales, afirmando el Sr. Ministro que dentro de 
cinco años pagaremos íntegros los intereses de la Deuda y los 
de las nuevas emisiones. S. S. abrigará sin duda el convenci
miento de que esto se va á poder pagar, porque otra cosa seria 
un proceder injusto. Pero yo creo que la mejora en los ingre
sos y la reforma en la Hacienda no se ha de verificar como el 
cambio de una decoración en una comedia de mágia al silbido 
del m aquinista, sino que será paulatino este progreso. Pues 
b ien ; si se admite que hemos de tener 500 millones al cabo de 
cinco años, en cada uno de estos habrá ya una parte de au 
mento. Este puede verificarse por dos conceptos: por el desar
rollo de nuestra riqueza y por la mejora de nuestra adm inis
tración. Hoy se halla esta bastante descuidada, sin que por esto 
censure á S. S., reconociendo de buen grado que proviene de 
causas independientes de la buena voluntad del Sr. Ministro 
de Hacienda.-

Si hoy, por ejemplo, la renta de Aduanas sufre alguna m er
ma en sus rendimientos es, entre otras causas, debido al con
trabando á que da lugar la sublevación carlista; pero yo confio 
mucho en la buena voluntad y en la inteligencia del Sr. Ruiz 
Gómez, y de aquí que creo yo que el aumento en los ingresos 
no sólo será proporcional en los cinco años, sino que es de creer 
que proporcionalmente ha de ser mayor en los primeros que 
en los últimos.

Tendremos, pues, estas dos bases: nivelación del presupues
to y aumento de riqueza. Vamos á otro punto que tengo tam 
bién que dejar sentado. Propone S. S. la emisión de dos clases 
de papel: 1.000 millones en Deuda consolidada y 600 en bille
tes hipotecarios que exigen una garantía para la cual se dice 
que tenemos l.SOO millones de bienes nacionales. Yo creo que 
no es lícito á una Nación consolidar su Deuda y gravar á las 
generaciones venideras cuando esta no tenga un origen sagra
do, considero preferible y más justo y equitativo que se con
solide esa Deuda con recursos propios de la generación que la 
contrajo; y si yo demuestro que se puede consolidar de este 
modo, no se dirá que no opongo sistema á sistema.

Sentados estos precedentes, el argumento que me propongo 
h ac e ro s  sencillo. S i . pagamos con los valores emitidos por 
bienes nacionales en el primero de los cinco años 300 millo
nes, en el segundo, con el desarrollo de los ingresos, sólo ten
dremos que pagar ̂ 00, y en el tercero 100, y habremos llega
do al fin de tres años al mismo punto á que se encamina el 
proyecto; pero sin echar sobre el mercado una gran masa de 
consolidado que haga descender el tipo de este, y tendremos 
el crédito én mejores condiciones, habiéndose cubierto el dé
ficit en tres años por medio de los valores sobre bienes nacio
nales, es decir, con un papel que se amortizará por esta gene
ración.

Pero voy todavía al ultimo término; admito que no hay  re 
medio y que tenemos que ir á la bancarota.

Pues aun así creo que debemos ir en una forma distinta. 
No debe irse á la bancarota conviniéndola con el Banco de 
París; es preciso para esto dar á ese acto más solemnidad; si 
no hay más remedio que imponer, un sacrificio á los acreedo
res, impóngaseles en buen hora, pero en una forma grande, 
pública y solemne.

' Esto en cuanto á la forma; por lo que hace al fondot, es 
preciso que cuando se acude á un sacrificio como este, sea ei 
último; que el arreglo normalice por completo la situación de 
nuestra Hacienda. Pues bien; hoy que existe una guerra civil 
en Cataluña y una insurrección en Cuba; hoy que hay temo-

7233
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Tes de tra s to rn o s  én v a r ia s  p ro v in c ias ; h o y  qtie se considera 
poco a se g u ra d a  la  tran q u ilid a d  p ú b lica , ¿podreirios d ec ir que 
no a cu d irem o s m ás al c réd ito  ú i á  h u ev as emisiones?

Yo quisiera que cuando llegáramos á ía bancarota,, si por 
desgracia hubiéramos de llegar á ese caso, se estudiarán los 
vicios de nuestra Hacienda y pensáramos en el póp^enir. El 
gran mal en nuestra Deuda ha estado en elegir un tipo que se 
halla en desproporción con el crédito del Estado; porque así, 
cuando tenemos que emitir, damos un capital dos ó tres veces 
mayor que el que recibimos. De aquí resulta’ que hoy tenemos, 
no sé si mé equivocaré porque no soy gran estadista, que hoy  ̂
tenemos 3£.000 millones de Deuda, y calculada al tipó del ^7 
la interior y de 30 la exterior, podrán ser unos 9.000 millones 
lo que hoy debe España. Pero si mañana nuestro crédito me- , 
jora; el interés decrece, y entonces, en lugar de decrecer pára e l» 
Tesoro, resulta que aumentará el capital. Pues b ie n ; si vahiós 
á exigir un sacrificio á nuestroS: acreedores, ¿no es llegada la 
hora de que pensemos algo en este vicio ingénito de nuestra 
Deuda? ¿No debemos a! ir á la bancarota ir con un criterio su
perior al de estos proyectos, que aumentan las dificultades emi
tiendo dos capitales por uno, y haciendo cada vez más im posi-; 
ble la solución? ¿Vamos á hacer un arreglo ? Pues veamos de 
buscar el medio más conveniente; vam os.á una conversión. 
{ElSr. Ministro de Hacienda: tarde.) ¿Y por qué no ahora?
¿Es que S. S. lo desea voluntario? Pues entonces Ib dificulta 
cada vez más aumentando el vicio que lo impide.

No tengo pretensiones de hacendista ni de orador, y os he 
hecho unas cuantas consideraciones deshilvanadas. No os pido 
que. votéis en uno ó en otro sentido; pero os he de hacer una 
últim a observación para terminar. Sres. Diputados, fijad vues
tra  atención en que no es llegado el caso de hacer una banca- 
rota: ved que esto puede traer grandísimos perjuicios para 
nosotros, cuando hay sin resolver pavorosos problemas dentro 
y fuera de la Nación, que nos pueden llevar mañana á hacer 
uso del crédito: no queráis ahora darle un golpe de muerte: no 
olvidéis que para el caso en que tengamos que llegar á un 
punto extremo, debemos llegar con más altos fines, con mayo
res ventajas para la generalidad del país. Pensadlo bien con la 
mano puesta sobre vuestra conciencia, y votad si queréis ese 
artículo 1.*, que para mí es el desprestigio completo del nom 
bre español.

El Sr. Ministro de Hacienda: Anoche me sentí indis
puesto y no pude tener el gusto de oír la primera parte del dis
curso del Sr. Puigcerber; pero por lo que me han dicho, y por 
lo que he oido esta tarde, que ha sido lo principal, yo felicito 
á S. S. y felicito al Congreso y al país por las bellísimas do
tes que ha revelado. S. S. ha demostrado que posee una pala
bra fácil y un ingenio profundo. Educado S. S. en la Univer
sidad de Madrid, logró brillar en ella; ganó después por oposi
ción un puesto en el Consejo de Estado, y ha dado muestras 
de su competencia en las oficinas del Gobierno. Dicho esto, voy 
á ver si contesto á los principales argumentos de S. S.

El Sr. Puigcerber, caso de que no tuviera preparado su 
discurso hace dias, ha olvidado lo que yo he dicho. ¿Soy yo el 
autor del tratado con los acreedores extranjeros? ¿Lo soy de 
los arreglos que se han hecho en España desde principios del 
siglo? Ninguna responsabilidad me cabe en esto ; pero me he 
encontrado con un convenio, con una Deuda flotante de 1.600 
millones de reales, con un aumento desde el año pasado acá en 
los intereses de la Deuda de más de ISO millones de rea les; y 
he tenido necesidad de apelar á ciertas medidas que S. S. ha 
censurado. Por lo demás, en la ciencia estamos S. S. y yo más 
conformes de lo que S, S. cree. ¿He podido yo quitar, por 
ejemplo, de los presupuestos el descuento inicuo sobre los 
sueldos de los empleados? Pues esto indica, Sr. Puigcerber, 
que á veces tenemos que aceptar principios injustos á pesar de 
Ici ciencia y á pesar de nuestra voluntad. Y si he tenido que 
aceptar ese descuento, ¿por qué extraña S. S. que haya acep
tado el convenio celebrado por el Sr. Camacho? Y cuenta, se
ñores, que yo no culpo á nádie, que yo no culpo á los que han 
hecho desde este banco declaraciones inocentes ni álos que las 
han hecho intencionadas.

Todos estamos sujetos hoy á la ley de la fatalidad y  délas 
necesidades, y por lo mism,o ruego "á S. S. que sea generoso 
conmigo. Antes de oir el discurso de S. S., comprendí en qué 
sentido iba á hablar, y dije: bien venidas sean estas brisas que 
pasando los montes ó los mares, van á los países extranjeros 
a anunciar los buenos principios y á demostrar que no todo 
]o de aquí es Africa. Y esto era necesario, porque habiéndose 
prnclarnado dtsde este sitio principios tan diferentes, los hon
rados capitalistas se han alarmado, y como nos prestan el di
nero, bueno es tenerlos confeiitos.

Voy á ser franco con S. S. Cuando el Sr. Caiiiaclio presentó 
sus proyectos, yo vi desde luego que iban á fracasar en aque
llas Cortes, y aconsejé á mis amigos que' no se apresuraran á 
hacer la oposición; pero después me enteré de algunas cartas 
escritas desde Lóndres al Ministro de Hacienda, y comprendí 
que no tenia más remedio que.aceptar aquellos proyectos, si 
bien tratando de mejorarlos. Antes , de dar. ningún paso, cele
bré varias conferencias con representantes'dé capitalistas ex
tranjeros y nacionales, y p r nüome que la exigencia de 
depositar dos trimestres de tr bucion, en él Banco de Espa
ña no se podia aceptar., les p  ̂ mi sisféma y lo aceptaron. 
Algo significa la presencia en el comité de tenedores de un re
presentante ^de la casa de Rostchild.., q.ue noTué.'ailí sin estar 
antes poco ó mucho de acuerdo conmigO'.

En este sitio no se pueden decir ciertas cosas. E l Sr. P'uig- 
cerber comprende que el extremar un argumeiito no es siétn- 
pre conveniente en cuestiones políticas y de crédito. Me'pre
guntaba S. S. qué es lo que hsria  yo si un acreedor quisiera 
cubrar toda su parte en metálico. 'No' m e pida S . . S. que 
en el terreno del derecho le conteste á" está pregunta. La teo
ría de Stuard Mille, de dar representación á las minorías , to
davía no ha encontrado aplicación; y sin embargo , en 'princi
pio de derecho, en principio de mora'1, ¿es'jústo el sacriflcib'áe 
la rninoria ante la omnipotencia de una mayoría? No; pero 
hay que buscar un procedimiento, y jhasta  ahora el procedi
miento que tenemos es que la mayoría resuélvalas cuestiones. 
Los principales interesados en nuestra Deuda están enEóndres, 
P arís y Amsterdam, y habiendo perfecta relación entre las 'di
ferentes casas de banca de Europa, y siendo pequeña la Deuda 
que tenemos en Portugal, .puedo asegurar al Congreso que lo.s 
acreedores extranjeros están de acuerdo. Yo aquí no puedo' sér 
un juez severo; tengo que buscar una conveniencia relativa.

En los presupuestos no se puede plantear una teoría com
pleta de esta ó de la otra escuela. Por eso yo no he atacado 
nunca ios presupuestos. En 1867 estaba en París muando' se 
hizo el contrato Fould, y aunque tenia datos para decir algo 
acerca de aquél contrato, no quise decir nada. Posteríormeñte 
no he combatido tampoco los presupuestos , el'año pasado 
no opuse el más pequeño'obstáculo á, los proyectos del S r.’ Ca
macho. Tenia la convicción "de que mis amigos'no habiari'.'de 
conseguir que se variara el proyecto. Lo que '.S. S.̂  ha manjfes- , 
tado, me servirá para modificar más adelante los mios, pero 
hoy nO puedo hacerlo. ' : '

Ya sábe S. S. que siempre he combatido el interés sobre !a 
renta^; es más, lo comba.tí'desde’el Gabinete,'y dije que qn eáta 
cuñstioii no cederia nunca. Pues bien; el que tiene ideks tañ

firmes, por más que no haya traído al presiipuesto ciertas re 
bajas; el que ha tenido que pasar por un arreglo ya hecho, me
jorándolo bastante, no merece las censuras de S. S,-,;-censuras> 
que he sentido mucho por tratarse de un amigó’ particular y" 
político mió. Yo quise entregar la tercera parte de los iaitere- 
ses de otro modo. Para no discutir sobre el precio, dijé: tome
mos el precio medio de cotización durante, seis nieses, y á ese 
tipo se dará el papel; pero por otra parte, las Cortes hubieran 
dicho que este convenio, era más .desventajoso qua el del.señor . 
Camacho, y esta consideración me d e tu v o .  .............. .

¿Podremos después de’ cinco años, decia eí Sr, Piiígcerber, 
aumentar el presupuestó‘étí 600 millones'? Yo le 'aseguro‘á S. S.' 
que sí. Hoy que tenemo-s- construidos* 6.*5ü0 'kilómetros de- c-a— 
minos de hierro; .hoy. que. ha. aumentado .considerablemente.la 
navegación en nuestras costas; hoy que se ha desarrollado 
nuestra riqueza d.e una manqra notable, ,y el, ejemplo lo denq- 
mos en Madrid y en ías' principálés ciudades iñércantilés de 
España, por más que haya muchas personaos que no se fijen 
en los fenómenos de la producción y de la , circulación de la 
riqueza, Es indudabTé que ños hálTamQs éu pna posición vfo- 
tajosísima para conseguir aquel resultado. La sociedad ti^ne 
exigencias que hay  qrie satisfacer: tiene intereses que ha^ (|ue 
contestar; y el que noítenga la inteligencia; ó la autoridad ó la 
fuerza necesarias p a ra  llevar adelante éste i propósito, no tiene 
razón de serien esta situación.  ̂ ; 1 ;

Hay en esta sociedad un gran espíritu democrático,; qué es 
él espíritu de trabajo y de familia, contra |el cual nádie tiqne 
fuerza. Tengamos, señores, la  vista fija en el por\ cnir. Nos- 
; otros no podemos librarnos i del trabajo, de esa ley universal 
que rige en el mundo. Pero yo concilio éstas opiniones con 

:iotras. La nave del Estado no puede navegar sin llevar el lastre 
■ suficiente, no puede navegair sin u n  timonel ejiteiidido y niri 
consultar la brújula á cada niomento. ! ¡  ̂ ;

El Sr. Puigcerber, que conoce perfeetamenlo las cuestiones 
.económicas y las de crédito, ha dicho que en España no está 
en relación el interés con el capitai. Es a erdad , y este fué el 
gran error de los que crearon la Deuda del 3 por 100. Nada 
diré á S. S. acerca de la unificación de la Deuda. Hay que tran
sigir con los gustos del mercado, y S. S. sabe que hay espe
culadores que dan la preferencia al 3 por 100, miéntras otros 
se la dan á la Deuda del personal &c. &c. Y ¿por qué esta pre
ferencia entre una y otra clase de Deuda, cuando el Estado ga
rantiza los intereses y el capital de todas? Por los caprichos 
del mercado. A mí se me ha propuesto la conversión de toda 
nuestra Deuda al 6 por 100, y no la he admitido por dos razo
nes: primera, porque tenemos el 3 por 100 muy bajo; segunda, 
porque no basta proponer una medida como esa de cualquier 
modo.

Todos los dias se me ofrecen millones y millones á un bajo 
interés; y cuando me informo de las personas que hacen las 
proposiciones, encuentro que hay muchas que acaso tengan 
que pedir un napoleón prestado para pagar la posada. Hay que 
clejar algo: á la iniciativa del Ministro ; y si en él no se tiene 
confianza, está de más en este sitio.  ̂ ^

La conversión me la ofrecieron personas respetables, pero 
no creí que tenían suficientes garantías para tan grande ope
ración. Si se me hubiera ofrecido por otra casa (y no me re
fiero al Banco de P arís , por más que sea uno de los princi
pales establecimientos de Europa en cuestiones de dinero), pue
de ser.que la hubiera aceptado. Además, no creo conveniente 
que se haga ahora la conversión, y me parece, mejor esperar 
á que nuestro 3 por 100 suba. ¿Por qué no ha de llegar á co
tizarse al 60? ¿No le sorprende al Sr. Puigcerber que este país 
haya tenido fuerzas para conllevar una Deuda flotante de 1.600 
millones? La Deuda de 82.000 millones ¿es acaso superior, da
das las condiciones de España, á la de 17.000 millones que te
níamos cuando concluyó la guerra de la Independencia? En 
tiempo de Fernando VIÍ no se ponia el sol en nuestros domi
nios; pero éramos más pobres y estábamos más desatendidos 
en Europa, como lo prueba el papel que desempeñó el Sr. La
brador, representante de España en el Congreso de Viena. 
¿Por qué, pues, ha de desconfiar S. S. de las fuerzas del Go
bierno y del porvenir de la patria? Tenga S. S. confianza.

Durante cinco años emitiendo Deuda consolidada que salga 
á un interés de 6 por 100, teniendo una baja en el déficit 
de 460 millones de reales, y calculando lo que esto ha de in
fluir en la prosperidad pública, podemos hacer mucho. La res^ 
ponsabilidad de lo que aquí sobrevenga alcanzará á todos, y á 
nosotros más que á nád ie , porque se nos dirá que no hemos 
sabido dar á esta sociedad las garantías de orden y justicia 
necesarias pára nuestra prosperidad.

El Sr. t o p e *  P o i g c e r l j e r :  Un deber de cortesía me 
obliga á molestar vuestra atención; pero no puedo ménos de 
dar gracias al Sr. Ruiz Goméz por la benevolencia con, que 
me ha tratado al ocuparse de mi pobre discurso.

¿Cómo ha podido creer el Sr. Ruiz Gómez que yo no abri
gaba el convencimiento de que S. S. profesaba las ideas que 
nos ha expuesto? Hace muchos años era yo discípulo de un 
querido amigo de S. S. ¿Sabe S. -S. lo que esa persona nos de
cía? «Lo mejor que se escribe h oy  en econonomía política 
sale á luz en el periódico La Soberanía .Nacional, donde el se
ñor Ruiz Gómez está publicando una série de artículos no
tables.» , , .

Pueshieri: yo que estudiaba en aquellos artículos, yo que 
vi á S. S. defender esos principios con tanto calor , ¿cómo he 
de dudar que S. S. está unido con nosotros y sigue bajo nues
tra  bandera? Lo qué siento es que S. S . , quizá por los azares 
dé la vida'ministerial, se haya creído obligado á dejar aquellos 
principios al entrar en el. Ministerio para tomar otros que no 
están caícadoS en sus opiniones dé otrós tienipos.

Ya dije anoche que .tenia el convencimiento de que el ideal 
científicd en la economía no se puede plantear repentiñamérite 
en.un Estado, y añadí que las naciones tienen los presupuestos 
que su ihodo de ser les détermina y lesinápone. Por eso decía 
yb' qué si S. S. se hubiera liñiltado á iñanténer algunos im
puestos viciosóshómo laS lo terías'y  el éstáhco no' hubiera he
cho ningún cargo á S. S. por más que me hubiese condolido de 
ver que no planteaba las reformas necesarias para acercarnos 
al ideal. Lo que yo siento es que S. S. nos traiga otros impues
tos tan malos ó peores que ésós' que todos hemos briticado, y 
que contribuirán á establecer unabsituacion más difícil que la  
de ,hoy. V, ' ' ■' ■ y  ' / * , ó ' . '

Nos decia S. S., que éh impuesto sobre los sueldos dé los 
empleados es inicuo ; pero si ésto es a s í , y yo iojreconozcó,
¿puede S.̂  S. por ese rñál justificar, otras cosas que* también 
son ni al as en, el conceptó dé; S. S. yjeñ él iñio? Yo hubiera 
deseado no habqr óíd,ó jeñ tiem po' del .partido radical el árgü- 
méntó qué haciá el. SE’S álavérríá/ 'puesto que era uña acusa
ción á: todos los que bn esé partido militamos. Uómprend'o, de
cía el Sr, S alaverría , lo qué el Sr. Ruiz G óm ez'y su, pobre 
familia habrán padecido, porque el partido radical h a  héchó 
afirmaciones en'cuestiones económipas á las cuales no puede 
dar solución, y el Sr. Ruiz Go'píez jse ha éñcoñtrado éntre eSté ; 
peligro;y el de faltar á sus principios. ;
- , Ocupándose el Sr. Ruiz Gómez del convenio con los acree
dores, .nos decia qtie 'estaba adñiitido en principió por tódós 
los grandes cápítálistab, é invocaba en sii' apoyó da .i:deá‘ de 
qué las mayorías deberi imponerse á las minorías. Los'radica

les eonstan teniente hemos. ,a{irmado que el derecho individual 
está siempre sobre todas las’ rnayorías, y he sentido ver nega

ndo este-principio por S. S. Pero, ¿es que la mayoría d é lo s  
acreedórés puede imponer su voluntad á la m inoría en este 
■caso ?Ji^demás, ¿dónde está esa m ayoría? ¿En el meeting de- 
Londres? Ya he dicho que ese meeting ha sido una protesta 
contra los proyectos de S. S., y el mismo Rotschild, á quien 
S. S. ha citado, ¿qué dijo? «Puesto que no hay otro recurso 
.tomemos io.que.se nos da,n .y .nos echabahn  cara que las na- 
ciones dignas deben pagar íntpgrps, sus compromisos.

La cuestión dê ,1a conversión de,la Deuda es muy grave, y  
■ yo no entraré á tratarla á fondó. Me parece que aquí puede 
• estar la*salvación* de- la Hacienda-; pero tampoco creo que es 
. Jlegado .el.momento.de. hacer.esa .conversión. Lo que yo decia 

era: si vamos á la bancarota, ¿por qué vamos por 3 millones 
.deeconom ía? B,usquemos algo más.grande, algo más solemne; 
y én'este sentido hablaba de conversión. E ra este un argu
m ento extremado mió, y además no discutía la forma.
, Decia el Sr. Ministro que tenia el convencimiento de que 
cóñ' la vitalidad dé España y con él aumento de sus fuerzas 
contributivas ^e podi’á al cabo.,de cinco años .'aumentar esos 
6.00‘millónes dé reales en eí presupuesto. Pero es que podemos 
evitar esa constante emisión de papel pagando el déficit cón 
esps|6Q0 piiillones de-reales que Sí S. da como garantía á los 

: acreédíDresiwDe ésta manera, ai cabo de tres años, aumentando 
el presupuesto en 300 millones por el desarrollo de la renta y  
la bijena Administración, estará nivelado, y no habremos con
sumido en pagár la Deuda flotante más que valores de bienes 
nacionales, valores amortizables, sin haber consolidado la Deu
da y sin haber cargado sobre las generaciones futuras el r e 
sultado de nuestros despiltarros.

El Sr. F e i^ tia n c le*  V i l l a v e r d e : Sres. Diputados, no 
necesito pondeiaros la desventaja con que entro en este debate. 
Si los oradores que inmediatamente me han precedido os pe
dían que'les dispensárais la falta de novedad de sus razona
mientos, es en mí necesidad apremiante lo que en ellos ha sido 
modestia.

Pero no me creería digno de sentarme entre vosotros, no me 
sentiría capaz de luchar con las dificultades de la vida pública, 
si en este momento, ante la prim era prueba, no sacrificara mi 
amor propio á mi convicción y á mi deber. El Sr. Ministro de 
Hacienda me ha alentado anunciando que oiría con gusto pro
clamar desde estos bancos opiniones favorables á la integridad 
del crédito, y el respeto absoluto á la Deuda del E stado , espe
rando que estas palabras fuesen á las costas de Inglaterra á 
neutralizar el mal efecto de otras declaraciones hechas aquí 
con triste impresión.

Hoy me habían inclinado á no hablar las excitaciones al si
lencio que el Sr. Ruiz Gómez ha hecho al S r .  López Piiigcer- 
b e r ; pero como individuo de la comisión de presupuestos no 
debo renunciar á exponer mi opinión sobre lo que encierran 
de más grave los proyectos que se discuten, si bien me dirigiré 
preferentemente á la máyoría de la comisión.

En el discurso régio de apertura puso el Gabinete en labios 
de S. M. la promesa de que se baria un arreglo con los tene
dores de la Deuda; y entendiendo cumplirla, trajo el Sr. Mi
nistro de Hacienda un proyecto cuyo último artículo obligaba 
al Gobierno á dar cuenta á las Córtes de sus convenios con los 
acreedores extranjeros y nacionales. ¿Se han cumplido esas pro
mesas? La m ayoría de la cornision ¿ha tenido presente lo que 
tanto en el discurso de la Corona como en el proyecto presen
tado por el Sr. Ministro de Hacienda se anunciaba?

En manera ninguna, porque no ha existido arregdo con los 
tenedores de Deuda, ni es su resultado lo que hoy esta sometido 
á vuestro voto.

Cierto es que se ha celebi'ado en Lóndres un wccling, y 
que los acreedores del Estado allí reunidos han aceptado el 
arreglo; pero ¿cómo? Protestando contra él , diciendo entre 
aplausos el Barón de Rotschild como una censura amarga de 
nuestra conducta, Cjue el interés de la Deuda debe pagarse ín
tegro por las naciones.

Y si ha existido el arreglo con los tenedores de Deuda de 
Lóndres y Amsterdam, ¿por qué no se han traído á las Córtes 
en forma debida para que los conociéramos, y no nos viésemos 
reducidos á hablar de ellos sólo por las noticias que han pu
blicado los periódicos?

Pero supongamos que ese arreglo ha existido con los acree
dores extranjeros : no me podréis negar que se ha omitido todo 
convenio con los tenedores de Deuda española, á pesar de ser 
tan respetable como el de aquellos su derecho. Y no cabe res
ponder que los acreedores nacionales están representados por 
nosotros en el Parlamento ; pues esto no excusa al Estado de 
respetar contratos privados que nuestra soberanía no alcanza 
á romper.

El art. 1.* del dictámen dice terminantemente que se abo
nará á los portadores de la Deuda dos tercios de su interés en 
metálico y el otro tercio en papel al tipo de 60 por ICO. No 
habla de arreglo, ni sanciona un pac to ; establece un precepto, 
consigna una imposición.

Pero si el artículo en su forma falta á los ofrecimientos he
chos en documentos solemnes, en su fondo significa un sacri
ficio injüsto á los acreedores dé! Estado que van á recibir la 
tercera, par te de sus créditos en papel al 60 por 100; es decir, 
en vez de un 33. á qüe tienen derecho un 21 \ y significa ade
más uñ sacrificio.grande para el país, porque va á emitirse un 
capital de 410 milloñes de pesetas en cinco añ o s , á través de 
los cuales pagará la Nación 113 millones.

Grande como veis es el sacrificio que se impone á los con
tribuyentes ; pero todavía es más grave lo que se hace ponien
do mano en el crédito, qué no es, como decia el Sr. Romero 
Girón, un prócedimiénto que puede dirigir á su placer el Es
tado: queno .es , como afirmaba literalmente el Sr. Bona, una 
herram ienta qué puede naanejar toscamente el G obierño: el 
uréd.itci puedé déííñirse ¿on una palabra; es ía confianza, ese 
sentimiento delicadó y frágil, del que puede decirse como dijo 
del honor, uno de nuéstres grandes poetas: ' ' '

: que con una acción se quiebra, ,
y se mancha con el aire. ,

Guando yó óia hablar al Sr. Bpña y al Sr. Gutiérrez Ga- 
mero en -poiitra' del liñpuesto sobre la Deuda y en favor de la 
libertad de Banb'ós, y ápóyar en la 'práctica eSte proyecto que 
jUiponq la ,renta' 'y crea uñ ,Banco privilégiado, sentia, si S. SE. 
me p ém íten  .buscarúiña analógíá érí el'fondo de un contraste,, 
sentiá eLéfecto que püédé causar oír á Un libertino predicaridó
moralidad,  ̂ .......; í  ■ ' ; ; , ■

. Páso á  trátal* de la, iñiposiéioñ'de la renta bajo el puntó de 
Vista'limitado y concretó, porque ñii amigo e í Sr. López Puig- 
cerbér. ha dicho yá tó.do éUaritó én 'téóría puéde decirse. ' '
. ‘ Siendo por necesidad, mi faena la de la  espigadora que 

eóge iosgráñps perdidos' eñ un campo 'Segado, voy á ocupar^ 
'm;evdé'un'argumento en'que ayer Iñsistia 'e l Sr. Pí y Margailv 
Uí’gtímento Jqüe' puede'ñporíerse ló 'mislmo'á' la* teoría del'Séñol* 
jpí qúé-ai'proyectq deí Gobierno,

* Deciá eíS'rl Pí y Margall qüé la imposición dei la reiita^éb 
j'tistá^, porf(de ni h ién el Estado es deudor, es también acréedor,■ 
■püeáto' qúedódoóciúdadano está obligado A contr ibuir al sóstep- 
ñiiñléñtó dé las'eárgás públicas eñ proporción ' á sus haberesli
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Es cierto eso; pero cuando el Estado celebra un contrato, como 
lo celebra con cada uno de los tenedores de la Deuda, ¿cjuó 
derecho tiene para faltar á ninguna de las condiciones del con
trato ?

Se dice que el rentista no se expone á los peligros á que 
€stá expuesto el agricultor. Es verdad ; pero el rentista corro 
(Otros peligros no menos graves y más frecuentes: una crisis, 
siiia guerra extranjera, un trastorno del orden público , inílu- 
yen en el valor de los fondos y disminuyen el capital del ren
tista.

Yo prescindo de lo que aquí se ha dicho acerca de la ma
yor ó menor ganancia de los acreedores del E stado: para mí 
esta cuestión es pequeña: yo veo en cada lámina de la Deuda 
]a tirina de España al pié de un contrato solemne, y quiero 
que mi patria no se deshonre dejando de cumplir sus compro
misos.

Me dice el Sr. Estéban Collantes que en el proyecto no se 
impone la renta, sino que deja de pagarse. Pues esa y no otra 
es la forma de imponer la re n ta , y por eso este impuesto es 
absurdo.

Razones decisivas de conveniencia apoyan esas razones de 
Justicia y dignidad. Sólo las naciones que han respetado siem
pre la Deuda mantienen á grande albura su crédito y colocan 
fácilmente sus empréstitos. Yo uniré un gran recuerdo á los 
que ya os han presentado mis amigos. En i797 no podia la 
Inglaterra continu«ar la guerra porque tenia exhausto el Te
soro; y Guillermo P itt, aquel MiniMro á quien escritores fran
ceses han llamado más grande que Golbert y R ichelieu, no 
pensó en elevar la insigniíicante tributación de % ^  por 100 
que por el income-tax pagaba la re n ta : anunció, en vez de 
hacerlo, que á las ocho del dia siguiente se abririan las puer
tas del Banco de Inglaterra hasta que se suscribiese la can
tidad necesaria para salir del conñicto; y las puertas del Ban
co se abrieron en efecvo á las ocho y se cerraron á las once 
porque la suscricion estaba cubierta. Sólo un país que ha res
petado siempre la Deuda puede registrar con orgullo en su his
toria ejemplos como este.

Pero ¿estamos en el caso de aceptar lo que en el proyecto 
se propone? Yo creo que no. Nuestra riqueza viene en aumento 
progresivo; lian aumentado los ingresos de las rentas que están 
bien administradas, y me parece que para salvarnos de la si
tuación en que estamos basta normalizar la administración.

Nos censuran los individuos de la comisión porque no pre
sentamos ningún proyecto enfrente del suyo. Pues bien; yo no 
tengo inconveniente en declarar, aunque sea repitiendo lo ya 
dielio, que mejor que lo que la comisión propone me parece 
euclquicr cosa: mejor me parece acudir á las fuerzas contri
butivas (le la Nación y aumentar el empréstito: todo ménos 
tocar el crédito nacional.

Voy á concluir dirigiendo un ruego á la comisión. Una re
forma tan grave como es un arreglo con los tenedores de Deu
da debe discutirse aisladamente, y yo rogaria á la comisión 
que retire este artículo, y de ese modo conseguirá (jue el em
préstito sea votado, si no por unanimidad, ai ménos por una 
inmensa mayoría; y me siento, sin la esperanza, no necesitaba 
flecirlo, ele que sea atendido mi ruego.

El Sr. fc iH lieri’e »  d a m e r o :  Empiezo manifestando al 
Sr. López Puigcerber ([ue si la comisión no ha contestado á 
su elocuente discurso, no ha sido por descortesía, sino por 
abreviar la discusión contestando á la vez á todos los señores 
Dipule.dos que combatieron el art. 1.'̂  del proyeeto.

¡L-ástima es que los discursos de los Sres.' López Puigcer- 
bcr y Villaverde, tan brillantes.^cn la forma, hayan estado tan 
desprovistos de solidez en su fondo I ¿Sabéis por qué ha suce
dido esto? Porque la cuestión está agotada; porque es imposi
ble decir nada nuevo en el asunto. Esta’es precisamente la ra
zón que tengo para sor breve , pues creo que la opinión de la 
ílám ara está ya formada y no hay necesidad de insistir en los 
razonamientos que tanto })or una como por otra parte se han 
Lecho.

El Sr. López Puigcerber rcconocia que el Sr. Ministro de 
Hacienda ha tenido necesidad de aceptar las condiciones del 
país tales como ellas son, y este es un principio que debe te
nerse muy en cuenta.

Si el Sr. Ministro hubiera podido formar un país á su gus
to, entóneos le hubiera sitio fácil aplicar todo Su sistema cien- 
tííico; pero esto no es posible cuando hay que tener en cuenta 
■ as costumbres, el sistema tributario, los recursos, la manera 
de ser, en una palabra, de una Nación; no hay más remedio 
que tener en cuenta todas esas circunstancias é inclinar á ve
ces la cabeza ante la dura ley de la necesidad.

Ha dicho el Sr. Villaverde que se ha faltado á lo ofrecido 
en documentos solemnes. Precisamente cumpliendo con esos 
ofrecimientos se ha hecho lo que se ha hecho. ¿Qué se ofrecía 
en esos documentos á que el Sr. Villaverde se ha referido? Que 
se verificaria un arreglo con los tenedores de Deuda. Pues ese 
arreglo se ha verificado; los tenedores do Deuda extranjeros 
han aceptado en el meeting de Lóndres el pago de las dos ter
ceras partes de sua intereses en dinero y el de la otra tercera 
parte en papel. Y si esto ha sido así, ¿cómo hablar de morato
ria? ¿Cómo hablar de falta de cumplimiento de las promesas 
Lechas por el Gobierno?

A los tenedores de Deuda no se les impone nada; se les ha 
propuesto una forma de pago, y la han aceptado. ¿Dónde está 
i á  imposición? Si á  los acreedores del Estado se les ha pedido 
un plazo y ellos han accedido, ¿puede decirse con razón que se 
lastim an sus derechos, cuando no se hace más que variar la 
forma do pago?

Pero se dice: con los acreedores españoles no se ha veriñ- 
cado ningún arreglo, y su derecho es tan respetable como el 
de los tenedores de Deuda extranjeros. Cierto; pero hay que 
tener en cuenta que los tenedores de Deuda nacionales están 
aquí representados por nosotros, y están obligados, como es
pañoles, á refc>petar los acuerdos de las Córtes.

Hay también que tener en cuenta que el arreglo con los 
tenedores de Deuda nacionales es imposible, porque esos te
nedores no tienen, como los extranjeros, un comité cuyas re- 
Ssoluciones obligan á todos.

Se ha dicho que el Sr. Ministro de Hacienda va á dar un 
golpe de muerte al crédito. Eso no es exacto: el Sr. Ministro 
de Hacienda no ha hecho más que seguir un procedimiento 
que ha encontrado establecido, y no ha hecho más que tomar 
tes cosas tales como estaban cuando el partido radical ha su
bido al poder.

El Sr. López Puigcerber y el Sr. Villaverde han pronun
ciado dos elocuentísimos discursos; pero ¿qué medios nos han 
propuesto para salir de la crítica situación en que nos encon
tramos? El Sr. López Puigcerber proponía que se vendan los 
600 millones de bienes nacionales que se dan en garantía á los 
tenedores de Deuda para pagar de ese modo íntegro el cupón, 
esperando que en tres años aum entará de tal modo nuestra ri
queza que podremos llegar á la nivelación del presupuesto. 
Pero el sistema que S. S. propone no es admisible, porque su 
señoría se olvida de la Deuda flotante, que no podría saldarse 
‘Con el producto dé esa venta.

El plan del Sr. Villaverde consiste en hacer que la emisión 
sea mayor. Ya se ha demostrado durante el curso del debate 
que condese sistema se va directamente y por necesidad á la

bancarota, porque si no hoy, ha de llegar por necesidad un dia' 
en que las fuerzas contributivas del país no puedan soportar 
las cargas que sobre ellas pesan.

Respecto á la ineficacia de Ja garantía que á los tenedores 
se da en el proyecto, nada he de decir, porque el Sr. Dona la 
calificó perfectamente, explicando en qué consistía y caliíicán- 
dola de garantía de diferencia.

La comisión, pues, siente no poder acceder á los deseos del 
Sr. Villaverde, porque rcitercir este artículo significarla lo 
mismo que variar por completo el pensamiento del Gobierno 
y de la comisión; significaría rasgar el presupuesto, desandar 
todo lo andado y volver al principio. La comisión concluye 
rogando á la Cámara se sirva aprobar el, artículo que acaba do 
discutirse.

 ̂ El Sr. F e rs ian c le ®  La negativa de la co
misión á mi deseo de que retirara el artículo, la esperaba, ó 
por mejor decir, la temía; pero una razón análoga me obliga á 
no acceder á la súplica que me hace de que vote el artículo, 
porque hay, no una pequeña diferencia, sino una muy grande, 
entre los principios de S. S. y los inios; pero como no es fácil 
que á una hora tan avanzada entre yo á discutir nuevamente 
con S. S., dejo de hablar de otra deuda que la de gratitud que 
tengo con el Sr. Camero por los inmerecidos elogios que me ha 
prodigado y que yo le devuelvo con mucha más justicia.

Sin más discusión, se leyó nuevamente el artículo; y puesto 
á votación, se pidió que fuera nom inal, y resultó aprobado 
por 116 votos contra 67, en esta forma:

Señores que
López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Dona.
Carmona.
Perez Jiménez.
I barra.
La Hoz.
La Roche.
García Carrillo.
Borren.
Pozas.
Arias de Miranda.
Sainz de Baranda.
Sastre y González.
Mompeon.
Fandos.
Asensi.
Pascual y  Genis.
Ruiz Huidobro.
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).
Merelo.
Romero Girón.
Puig.
Palacios.
García San Miguel.
López Pelegrin.
Ballestero.
Ariño.
Gal indo.
Urcullu.
Gómez Marín.
Chacón (D. José María).
Gil Sanz.
Pasarón y Lastra.
Higuera.
Gutiérrez Camero.
Alcalá Zamora.
Sainz de Torres.
Izquierdo López.
Fociños.
Aguiar.
Ariza.
García de Guadiana.
Irigoyen.
LaíTitte.
Reus.
Sanz y Serra.
Gómez (D. Manuel).
Soriano Plasent.
Villavicencio.
Soto.
Ruano.
Delgado.
Fuentes.
Ulloa (D. Juan).
Torres Mena.
González Gutiérrez.
Escosura.

Total, 116.
Señores que dijeron no: 

Moreno Rodríguez. Palanca.

dijeron
Guzman Lúeas.
Moreno (D. Benito).
Miranda.
Olavarrieta.
Andrés More-no.
Galindez.
Rodríguez García.
Canalejas.
Guillén.
Fernandez Cuervo.
Bosch.
Villaverde.
Fajardo.
Marqués de Benamejí.
Duque de Veragua.
Sainz de Rozas.
Jove y Héviá.
Rodríguez (D. Vicente).
Ara US.
Dieguez Amoeiro.
Diez Canseco.
Escobar.
Gornez Azcona.
Aparicio.
Pastor.
Bernaldez.
Mañanas.
Rivera.
Torres del Castillo.
Sánchez Yago (D. Antonio). 
Marios (D. Enrique). 
Franquet.
Valera.
Rodríguez (D. Gaspar).
Arce.
Pereira.
Calvo Madrigal.
Vela.
Mendaro.
Aguilera.
Fernandez de las Cuevas. 
Lagunero.
Castañera.
Mata.
Peñuelas.
Astray.
Enriquez.
Piñol.
Martínez Conde.
Montero y Guijarro.
Muñoz.
Simón y Castañar.
Durán.
Uña.
Saulate.
R íos P o rti lla .
Rodríguez Pinilla.
Sr. Vicepresidente (Mosquera).

Morayta.
Cajigal.
Romero Ortiz.
López Puigcerber.
Fernandez Villaverde.
Ulloa (D. Augusto).
Martínez Villergas. 
Lapizburú.
Cabello.
Calcaño.
Pedregal.
Agustí.
Nouvilas.
Sánchez Yago (D. Domingo). 
Fantony.
Zugasti.
Alvarez Bugallal.
Balaguer.
Sanz.
Gamazo.
Gil Berges.
Isabal.
González Janer.
Calzada.
Rosa.
Villamil.
Orense (D. Antonio).
Tutau.

Sampere.
Pí y Margall.
Sicilia.
Roldan.
Ramos Calderón.
Barberá.
Jiménez Mena.
Carrion.
Navarrete.
Ocon.
Hilario Sánchez. •
Aura Boronad.
Prefumo.
Morán (D. Miguel).
Gorominas.
Perez de Guzman.
Somolinos.
Gutiérrez Agüera.
Salmerón y Alonso (D. Nicolás) 
Castelar.
Higueras.
Blanc.
Perez Guillén.
Muñoz Nougués.
Sorní.
Abarzuza.
Chacón (D. RicardoJ.

El Sr. JTove y Méî ia: En el art. 6.* que acaba de leer
se determina que esos 160 millones se han de depositar en el 
Banco hipotecario; y como nada puede depositarse en una 
cosa que no existe , y  yo estoy acostumbrado á estas lides, 
deseo que la comisión me diga si entiende que una vez apro
bado este artículo se considera prejuzgada la creación del Ban
co : en este caso explanaré ahora las observaciones que tengo 
que hacer: en el contrario, ruego á la mesa que me resé rve la  
palabra para el art. 13.

El Sr. ISan M fg^oel: La comisión entiende que
aun cuando se apruebe este artículo no se prejuzga en nada 
la resolución que puedan tomar las Córtes sobre el art. 13.

En seguida se ¿iprobó el artícu lo , y los siguientes hasta 
el 7.“

Sobre el 8.® se pidió la votación nom inal; y verificada, re 
sultó aprobado por 101 votos contra 61, en esta forma:

Señores que
López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Sainz de Rozas.
Ulloa (D. Juan).
Canalejas.
Urcullu.
Fajardo.
Rodríguez Pinilla.
Ballestero.
Pozas.
Soto.
Arias de Miranda.
La Hoz.
Sainz de Baranda.
Mompeon.
Araus.
Irigoyen.
Rodríguez García.
G a l in d e z .
Marqués de la Florida. 
Larroche.
Ríos y Portilla.
Gómez-Marín.
Chacón (D. José María).
Puig.
García Carrillo.
Galludo.
Ariño.
Ruiz Zorrilla (D. Francisco). 
Bosch.
Borrell.
Roí ero Girón.
Pasarón y Lastra.
Arellano.
Higuera.
García San Miguel.
Gutiérrez Gamero.
Aparicio.
Fociños.
Pereira.
Bona.
Aguiar.
Ariza.
Merelo.
Ruiz Huidobro.
Ruano.
Reus.
Sanz y Serra.
Carmona.
García de Guadiana. 
Salaverríá.
Palacios.

T o ta l, 101.

dijeron
Asensi.
Gómez (D. Manuel). 
Villavicencio.
Muñoz (D. Cesáreoj.
Rivera.
Torres del Castillo.
Martos (D. Enrique).
Torres Mena.
Gil Sanz.
Miranda.
Escosura.
De Andrés Moreno.
Enriquez.
Moreno (D. Benito).
Rodríguez (D. Gaspar). 
Guzman Lúeas.
Olavarrieta.
Valdés.
Escobar.
Vela.
Fernandez Cuervo.
Laffitte.
Ramírez Guinea.
Saulate.
Arce Lodares.
Guillén.
Alvarez Bugallal.
Jove y Hévia.
Dieguez Amoeiro.
Diez Canseco.
Peñtielas.
Calvo Madrigal.
Piftol.
Pascual y Genis.
Bernaldez.
Mañanas.
Martínez Conde.
Gómez Azcona.
ViUaverde.
Marqués de Benamejí.
Duque de Veragua.
Martinez Barcia.
Castañera.
Aguilera.
Nicolau.
Durán.
Uña.
Lagunero.
Fandos.
Martinez Perez.
Salmerón (D. Francisco).
Sr. Vicepresidente (Mosquera).

Señores que dijeron no:
Orense (D. Antonio),
Tutau.
Palanca.
Jiménez Mena.
Pí y Margall.
Perez de Guzman.
Carrion.
Sánchez Yago (D. Domingo). 
Sicilia.
Maisonnave.
Aguilar.
Barberá.
Cabello.
Aura y Boronad.
Abarzuza.
Morán (D. Miguel). 
Corominas.
Sampere.
Salmerón (D. Nicolás). 
Castelar.
Perez Guillén.
Blanc.
Muñoz Nougués.
Fantoni.
Calzada y  Rodríguez.

Moreno Rodríguez,
Morayta.
Prefumo.
Sorní.
Pedregal Guerrero.
Cajigal.
Roldan.
Agustí.
Hilario Sánchez.
Martinez Villergas.
Villamil.
Calcaño.
González Janer.
Pascual y  Casas.
Ocon.
Romero Ortiz.
Zugasti.
Gil Berges.
Isabal.
Navarrete.
Nouvilas.
Lapizburú.
Somolinos.
Ulloa (D. Augusto).
Balaguer.
Chacón (D. Ricardo)

T o ta l, 61.
Los Sres. Marqués de Sardoal, López Puigcerber y F er

nandez Villaverde se adhirieron á la mayoría en esta votación.
Después se aprobaron sin discusión, el art. 9.® en votación 

ordinaria, y el 10 en votación nominal, por 103 votos con
tra  49, en la siguiente forma:

Señores

Total, 67.
El Sr. Marqués de Sardoal pidió que constara el voto con

forme con la minoría en esta votación.
Se leyó el art. y fué aprobado sin discusión, como tam

bién los siguientes hasta el 4.* inclusive.
Leído el 6.°, en que se determina que los 160 millones de 

pesetas en billetes hipotecarios de los que se emitan con arre
glo al. art. 10 , so depositarán en el Banco hipotecario <|ue se 
cree con arreglo á la le y , dijo

López (D. Cayo).
Calvo Asensio. 
Carmona.
Romero Girón.
Soriano Plasent. 
Urcullu.
Rodríguez Pinilla. 
Lagunero.
Chacón (D. José María). 
Rozas.
Arias de Miranda.
Bona.
Sainz de Rozas.
Borrell.
Palacios.
Orozco y  Segura. 
Delgado.
Irigoyen.
Guillén.
Fajardo.
Rosillo.

que dijeron si:
González Gutiérrez. 
Aguilera.
Martinez Perez.
Ulloa (D. Juan). 
Villavicencio.
Dieguez Amoeiro. 
Torres del Castilla 
Sanz. .
Miranda (D. Ramón). 
Escosura.
De Andrés Moreno. 
Enriquez.
Moreno (D. Benito). 
Guzman Lúeas. 
Olavarrieta.
Valdés.
Fernandez Cuervo. 
Aparicio.
Marqués de Benamejí. 
Ariza.
Villaverde.
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La Roelie.'
R íos Portilla.
Gómez Azcona. 
Puig.
García Carrillo. 
Rivera.
Soto.
Fuentes.
Nebreda.
Pabarón y Lastra. 
Torres Mona. #
Mar tos (D. Enrique). 
Hig’uera.
García San Mig'uel, 
Gutiérrez Gamero. 
Fociños.
P er 'ira .
López Pelegrin.
Ge liudez.
Agaiiar.
La Hoz.
Ruiz liuidobro. 
Ruano.
Reus.
Sauz y Serra. 
Ercazti.
Uña.
Rurán.
Gómez (D. iManuel). 
Rod r i g‘u ez Garcí a. 

Total, 103.

Araus.
García de Guadiana. 
Ruiz.
Ballestero.
Jove y Hévia.
Fandos.
Asensi.
Gallado.
Ariño.
Diez Ganseco.
Peñuelas.
Calvo Madrigal.
Piñol.
Pascual y Genis. 
Rodríguez (D. Gabriel.) 
Bernaldez.
Mañanas.
Martínez Conde.
Sainz de Baranda. 
Pastor.
Vela.
Salaverría.
Mendaro,
Castañera.
Araus.
Nicolau.
Canalejas.
Mompeon.
Duque de Veragua.
Sr. Presidente.

Señores que dijeron no\
Mo 'cno Rodríguez. Roldan.
Mo.ayta.
Gil Berges.
Gagigal.
Sánchez Yago (D. Domingo).
Orense (D. Antonio).

Calzada.
Zugasii.
Maisonnave.
Lapizburú.
Nouvilas.
Prefurno.
Somolinos.
Isabal.
Ulloa (D. iVugusto). 
Balaguer.
Chacón (D. Ricardo), 
Romero Ortiz.
T litan.
Jiménez Mena.
Moran (D. Miguel). 
Corominas.
Sampere.
Salmerón (D. Nicolás). 
Castelar.
Perez Guillén.
Muñoz y Ñongués. 
Blanc.
Pascual y Casas.

Agustí.
Pedregal Guerrero.
S um í.
Perez de Guzman.
O con,
Martínez Villergas.
Garrí 011.
VillamiL 
Calcaño.
Pí y Margall.
Gutiérrez Agüera.
Sicilia.
Fantoni.
Navarrete.
Agiñlar.
Barbc-á.
R o s a .
Cabello.
Aura Boronad.

Total, 49.
El art. 44 y el 4^ se aprobaron sin discusión y en votación 

ordinaria.
Suspendida la discusión, se leyeron los dictámenes de la co- 

sion (le peticiones señalados con los números o5 á 74.
Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de actas 

relativo á la do Pozoblanco.
Se coiif'odiü licencia ál Sr. Gorostiza.
Quedaron sobre la mesa varios documentos remitidos por 

el Goidcrno, y pedidos por los Sres. González Janer y Roldan.
E! Sr. €>a*eiise (D. Antonio): Tengo el honor de presentar 

al Congreso una petición de Amrios mineros de las provincias 
de León y Palencia, haciendo observaciones sobre e*l proyecto 
de ley de policía minera.

E¡ Sr. V á e e p re v is te 21 te : Se suspende esta discusión hasta 
las nueve de la noche.

Eran las seis y cuarto.

btrn crédito, nacida del abuso que de él se ha hecho, el 
que se hace de las sesiones nocturnas puede causar ne-

Continuando la sesión á las nueve de la noche, y siguiendo 
el debato sobre el proyecto para el arreglo de la Deuda y crea- 
cioji de un Banco hipotecario, se leyó el art. 43 del referido 
provecto, y dijO en contra

Él Sr, A o v e  Nunca tanto como esta noche ne
cesito vuestra indulgencia. Me encuentro en mal estado de sa
lud y no tiene nada de extraño; porque así como ahora se pre
tende rc'^urrir á ese Banco hipotecario por la decadencia de 
míe: '
abuso ,  ̂  ̂ ^
ce ari<mente la decadencia de la salud de los que somos así 
du i- : la de los empleados de esta casa. No digo esto en son de 
cemrVaá la mesa, que es la primera en sacrificarse á su de
ber; pero creo que era tiempo de que e:stas sesiones extraordi
narias se reservaran para casos extraordinarios también.

Mucho se ha dicho sobre la materia de que me voy á ocu
par; con mucho gusto he oido á la juventud que se sienta en 
estos húmeos sustentar los principios de la ciencia moderna. Yo 
fíaliido á esa juventud. No tengo por tanto para qué ocuparme 
de los nrincipios científicos; y como sienta mejor á mi edad 
madum, voy tan sólo á hacer algunas observaciones prácticas, 
que oreo por otra parte más propias de esta clase de discu
siones.

Tenia especial obligación dé terciar en este debate: había 
contraido este compromiso desde que tuve el honor de apoyar 
una enmienda á la contestación al discurso de apertura. Tenia 
además necesidad de explicar nuestra situación y nuestra con
ducta, Hombres de gobierno ante todo, no negamos á los Go
biernos aquello queAieeesrcan para sostener los ^grandes prin
cipios sociales. Nuestra conducta en la ley del ejército, nuestra 
conducía hoy votando los recursos que el Gobierno ha pedido, 
ju stifca  bastante lo que estoy diciendo. No quiere decir esto 
que estemos de acuerdo en el fondo y en la forma con todas 
las emisiones que aquí se han votado; pero no queremos negar 
los recursos que ahora pide el Gobierno, miéntras sobre su ca
beza se ciernen tantas tormentas. Esta conducta seguiremos 
siempre con toda clase de Gobiernos.

Yo aseguro á los republicanos, á aquellos que más distan
tes puedan estar de mis principios, aunque se hallen dentro de 
mi cariño, yo les aseguro que si se encontraran en el poder en 
circunstancias parecidas al Gobierno actual, no les faltaría 
nuéstro voto en lo que considerasen necesario para defender 
las grandes bases sociales, si los leales electores de Astúrias 
me enviaban á la Cámara.

Otra circunstancia hacia necesaria nuestra intervención, y 
especialmente lamia, en,este debate. En pasados tiempos hemos 
negado á nuestros amigos lo que ahora concedemos á nuestros 
adver.sarios; y necesitábamos, hoy que de unos á otros bancos 
se cruza el cargo de la inconsecuencia, manifestar el placer 
que sentimos viéndonos conseeuentes con nosotros mismos, y 
que las líneas de nuestra conducta política no se han torcido

jamás. Por cuestiones de crédito tuve yo la desgracia de com
batir los últimos Gobiernos del anterior reinado; y iorinando 
en la falange á cuyo frente se hallaba un hombre ilustre cuya 
ausencia de este sitio no deploraré nunca bastante, del Sr. Mo- 
yano, he combatido en la prensa la creación de otro Banco en 
condiciones análogas. Y aquí entra para mí una cuestión que 
tenia que debatir con el Sr. Ministro de Hacienda, cuya ausencia 
lamento. Díjonos S. S. que le habla servido demuclna, para el 
proyecto que se discute, un informe del Consejo de Estado so
bre el Banco que se trató de crear en 1868; porque es muy an
tiguo el pensamiento de organizar esta clase de establecimien
tos en España. ^

Hay en Europa capitalistas que, semejantes a ciertas aves 
agoreras que se ciernen donde creen que va á aparecer la 
muerte, vienen cerniéndose sobre las naciones cuya Hacienda 
consideran moribunda, para cebarse en sus despojos. Sin em
bargo, nuestra Hacienda no se encuentra aun en descomposi
ción, aunque sí próxima á ello; y la descomposición de Id Ha
cienda podría ser la descomposición social. En el año 4868 se 
presentó en esta Cámara por algunos Diputadles un proyecto de 
autorización para crear un Banco hipotecario, que era como 
este Banco mixto. Yo en aquel momento no pjertenecia al Con
greso. La persecución electoral que me hicieron mis amigos 
políticos V adversarios económicos me había alejado de aquí; 
pero el Sr. Conde de Toreno se manifestó opuesto á la creacion 
de este Banco, y la Cáajara nombró una comisión de que el 
Sr. Cunde formaba parte, y que la rechazó por unanimidad.

Pero vinieron como siempre nu -vos apuros pecuniarius, y 
entonces el Gobierno presentó el mismo pensamiento por me
dio de un proyecto de autorización ; y acjuella misma Cámara 
que había rechazado el pensamiento iniciado por los Diputa
dos, le aceptó del Gobierno por la subordinación que es natural 
y necesaria en estos Cuerpos, y el proyecto iue autoiñzado. 
Antes de su planteamiento quiso el Gobierno oír al Consejo 
de Estado. Medida prudente y previsora, y que yo lamento no 
haya tomado este Gobierno, porque si hubiese oído al Consejo 
de Estado, ó no hubiera venido este proyecto, ó hubiese venido 
muy mejorado, así como en otra concesión, que yo he censu
rado, perteneciente al Ministerio de Fom ento, tal vez pcar no 
haberse oido al mismo Cuerpo, se creó aunque no se planteó aun 
y espero que no se p lan teará, una cosa que la ciencia y los 
tratados internacionales rechazan en todas partes, á saber, un 
peaje marítimo. El Sr. Echegaray comprende bien á lo que
aludo.  ̂ . . 1 o • j

Decía, señores, que aquel Gobierno quiso oír al Consejo de 
Estado, y esta C o rp o r a c ió n  r e sp e ta b le ,  así en los antiguos como 
en los modernos tiempos, cuyos informes he tenido ocasión de 
adm irar en muchas o c a s io n e s  con motivo de ser individuo de 
la  comisión investigadora de las sociedades de crédito, dió un 
dictámen, del que me voy á permitir leer algunos párrafos que 
ruego se inserten, así en el Diario de las Sesiones como en el 
Extracto oficial de las mismas. Viene hablando el informe del 
Consejo de Estado de las bases principales del proyecto del 
Banco, y dice luego :

«Las bases consultadas no se lim itan á constituir este cré
dito, y establecen una sociedad m ixta de crédito territorial y 
mercantil.

Pero si fuese necesaria esta confusión de instituciones; si 
para fundar la sociedad que se supone fuese indispensable re
unir en un sólo Banco las operaciones del crédito hipotecario 
con las del mercantil, el Consejo no podria ménos de confesar 
que la institución del crédito territorial no era posible por 
ahora en España sin desnaturalizarla y comprometer su exis
tencia. Cada institución tiene sus condiciones propias : las del 
crédito territorial consisten en asegurar de tal manera el pago 
de las cédulas hipotecarias, que no pueda faltar ni aun en la 
eventualidad más rem ota..................................................................

Pero ¿de qué servirán tales precauciones, si los fondos que 
la sociedad recaudara de sus deudores hipotecarios pudiese in
vertirlos en operaciones mercantiles de distinta índole y ma
yor riesgo? Los préstamos á los pueblos y á las provincias, por 
más que estén asegurados con algún arbitrio ó recargo de los 
impuestos ; el descuento de letras, por más que no se emplee 
en ellas sino el duplo del capital desembolsado ; los préstamos 
sobre Deuda del Estado ú otras garantías de valor tan muda
ble y eventual, y aun los mismos préstamos al Tesoro, que no 
siempre pueden ser reintegrados en metálico el día de su ven
cimiento, ¿cómo han de inspirarla misma confianza y de ofreer 
la misma seguridad que las operaciones hipotecarias? No quiere 
esto decir que aquellos negocios deban ser acogidos con recelo, 
pues bien dirigidos, son también de gran provecho y contri
buyen al fomento de la riqueza pública; mas el que invierte 
sus fondos en cédulas hipotecarias, contentándose con interés 
tan módico como el que ellas deben devengar, lo hace sacrifi
cando la mayor ganancia á la seguridad del cobro; pues si pa
sase por no tenerla tan cumplida, podría, emplear su dinero 
con mayor provecho. Luego si el capital destinado al desem
peño de acjuellos valores quedase afecto al éxito de operaciones 
mercantiles más aventuradas, ó resultarían engañados los que 
adquiriéndolos creyesen poseer un crédito verdaderamente hh 
potecario, ó no los adquirirían los capitalistas que desearan 
emplear sus fondos con las seguridades que suelen ofrecer los 
establecimientos de crédito territorial.

De aquí podrían resultar una de estas dos consecuencias: 
ó los valores hipotecarios del Banco circularían sólo como mer
cantiles entre los comerciantes, más para alimentar el ágio que 
para dar colocación permanente á los capitales economizados, ó 
no tendrían tampoco esta aphcacion; en el primer caso quedaría 
la institución completamente desnaturalizada y pervertida: en 
el segundo fracasarla por falta de vida al poco tiempo de nacer.

Persuadido, el Consejo de estas consideraciones no puede 
convenir en que con el nombre y la apariencia de un Banco 
territorial se pretenda hacer á la vez una sociedad de crédito 
mercantil y banca. Si semejante amalgama fuera de necesidad 
imprescindible, el Consejo optarla desde luego por suspender el 
establecimiento del crédito territorial hasta que fuese posible 
plantearlo sin condición tan ruinosa.

Mas por fortuna no es tal el caso, puesto que llamando cada 
cosa por su nombre y haciendo entre ellas la separación opor
tuna , puede concillarse la existencia de un Banco territorial 
independiente de toda responsabilidad ajena á las operaciones 
propias de su instituto, con ofrecer al capital social del mismo 
mayores utilidades que suelen rendir tales establecimientos so
bre todo en sus primeros años. Que las operaciones de crédito 
territorial se verifiquen por un Banco de este nombre con un 
capital propio y exclusivo y administración independiente: que 
las operaciones de crédito comercial se ejecuten tan sólo por 
otro Banco de esta denominación, con capital distinto y perso
nalidad y administración separada, y que áinbos estableci
mientos pertenezcan á una sola sociedad dueña de ambos ca
pitales y participe de todos sus beneficios, y así habrá desapa
recido el peligro de confundir en una sola dos instituciones de 
tan diversa índole, y sin em bargo, no se disminuirá en nada 
el estímulo que pueda ofrecer al capital el mayor beneficio que 
deba esperarle de las operaciones mercantiles................ ..............

La reforma más importante que el Consejo propone ns la

que tiene por objeto separar y distinguir las dos instituciones 
diversas que en las bases parecen confundidas. Ya ha m ani- 
fescado el Consejo los graves inconvenientes do esta confusión 
y el modo de remediarlos, satisfaciendo á la vez la ne esidad 
que puede haber obligado á discurrirla. Que la misma sociedad 
concesionaria del Banco territorial lo sea á la voz de otro de 
crédito comercial, y que perciba las utilidades de ambos sin 
que ellos dejen de ser independientes, con capital separado y 
administración distinta, es todo lo más que en sentir del Con
sejo puede consultarse.))

Este pensamiento era tan constante en el Consejo de Esta
do, que en este momento acabo de saber que además del in
forme que he leído, y de que fué Ponente el ilustrado Sr. Cár
denas, hay otro que evacuó en 4864, que establece condicio
nes análogas.

Queda demostrado que aquella altísima Rorporación tenia 
un pensamiento completamente opuesto al que el Sr. Ministio 
de Hacienda nos trae aquí.

No podia ser de otra manera. Las operaciones de crédito y 
préstamos á los pueblos, á las provincias y al Tesoro son muy 
diversas , y muchos los peligros que ofrecen, y alzan su inte
rés miéntras las operaciones de crédito territorial tienen que 
ser á interés muy reducido.

Es de sentir que en el proyecto no se haya presentado un 
tipo máximo del interés para los préstamos hipotecarios, en 
lo cual se aparta también del informe del Consejo de Estado; 
porque en el proyecto de decreto que redactó, así como los es
tatutos, establecía un tipo máximo determinando que el inte
rés del Banco con gastos y amortización no excediese del in 
terés que pudiese producir la finca ¿isegurada; y corno todo 
esto ha de ser módico, seria imposible que una sociedad que 
puede ganar mayores réditos en otro género de operaciones, 
hiciese las operaciones hipotecarias.

Cuando el interés del préstamo es superior á la renta de 
la finca hipotecada, la sociedad prestamisia se va poco á poco 
apoderando de la finca; y en este concepto creo que no debe
mos ayudar á ese Banco con los privilegios que se quieren 
otorgarle para que vaya poco á poco apoderándole de nuestro 
suelo; y en este concepto habla yo encontrado mal al comba
tir el mensaje, que se tratase de un Banco hipotecario de natu
raleza y capitales extranjeros; que por lo demr ', me son muy 
conocidos los argumentos de la escuela de Mancliosier, quem e 
me recordó el Sr. Ministro de Ihicicnda, acerca de las ventajas 
de los cambios; pero entre cambio civilizador de los productos 
y el que por él puedan llegar á apoderarse los cxt'aanjeros de 
nuestro suelo, hay un término medio prudente (]uc yo ([uiiu’o 
adoptar en todo, poiapie hasta para el cambio me gustarla lla
marme moderado cambista.

El Sr. Ministro de Eoincnlo no ignora la resistencia C|uc las 
naciones han opuesto á que los extranjeros se hiciesen dueños 
de sus bienes inmuebles.

Desde antiguo se vino prohibiendo en Inglaterra que un 
extranjero adquiriese ni una tierra ni una casa; y en las libres 
ciudades Anseáticas se lleva este princi])io hasta el punto de 
que si un extranjero adquiere algún inmueble, aunque sea por 
herencia, está obligado á vender la tierra ó la casa adcjuirida. 
Es la misma obligucion que contrariando el derecho de pro
piedad queréis imponer vosotros á la Iglesia, aunque no la 
imponéis al Banco hipotecario. No apruebo la exageración 
hamburguesa ; pero confieso que es un triste espectáculo el 
que da Portugal enajenando á los ingleses cási todos los ter
renos vinícolas de Madera y de Oporto.

Pero á pesar del gran sacrificio que se exige, se lea coidí'- 
sado por el Sr. Bona que la creacion del Banco y las einisiu- 
nes se hacian sólo para salir de apuros inonicntáncos. No es 
una solución, y por este y otros motivos imiarcmo^ coiitiai el 
artículo, y á causa del artículo contra ÍMila la, ley.

Si de este artículo no se tratase, no bnscaiaamos jiara vo
tar en contra, los pretcstos que contra nuestros amigos se bus
caban, diciendo que no tcnian su conlianza. Esto jiuedc liacin*- 
se en ocasiones normales; pero las ciivuinstancias im que nos 
encontramos son tan extraordinarias, que aun cuando el Go
bierno no nos inspire confianza, no podemos negarle los re
cursos.

Creo haber dejado demostrado que el informe del C onsi 'jo  
de Estado no tiene nada que ver con el ] )royccto  (pie nos ha 
traido el Sr. Ministro de Hacienda, ni en n a d a  se le jiarcce.

Vamos á examinar ahora la naturaleza misma del Banco 
que se nos propone. La cantidad (pie se lija ni(‘ jiarece ('xigua 
para tantas operaciones como ha de hacer el Bam'O (pie se jii'O- 
yecta. Se exigen 200 millones; ])cro con la, cuarta, ];artc, es de
cir, con 50 basta para que el Banco S(3 cuns’ituya., y con esia 
cantidad se le confian en depósito todos los valores que poseo 
el Estado, y que son los siguientes:

Por bienes y pagarés á realizar, 2.960; es decir, 980 garan
tía de los bonos en'circulación, y 4.980 libres; 600 inillones de 
billetes hipotecarios, y los 700 de los bonos: total, 4.468.

Por otra razón conibato también el proyecto de este Banco 
por la de venir á responder de nuestro crédito, de (lue sólo 
nosotros responder debemos, y esto sólo seria bastante para 
que la dignidad española le rechazara. Viene además á susti
tuirse á los empleados del Tesoro ])ara hacer sus operaciones, 
y yo quiero que las operaciones del Tesoro español se hagan 
por empleados españoles retribuidos por España, y en este con
cepto hablaba yo cuando me referia á su cualidad de extran
jero. Que la cantidad que se exige es muy módica se demues
tra sólo con decir que para el Banco que se proyectó en 4868 
se exigían 380 millones; 76 para las operaciones hipotecarias, 
y 304 para las demás.

Yo deseo los Bancos hipotecarios; he residido largo tiempo 
en países donde han dado grandes resultados; pero han sido 
aquehos Bancos que nacían de convenio hecho por los mismos 
deudores, ó sea por los mismos propietarios; pero dudo que, 
dadas las condiciones del interés del dinero, puedan estable
cerse en España aquellos otros Bancos en los cuales va el ca
pital á buscar á la finca; los Bancos de prestamistas en una 
palabra.

Todos sabemos de dónde procedieron los apuros del Sr. Mi
nistro de Hacienda; todos sabemos que habiendo traspasado los 
Gobiernos la cifra legal de la Deuda flotante, nadie intentó 
acusarlos hasta ahora con tolerancia extraña. Yo me hubiera 
levantado ya á hacerlo si perteneciese á una fracción nume
rosa; pero no corresponde esto á los que estamos en corto nú
mero. Todos sabemos que en virtud de esa inmensa Deuda el 
Ministro ha necesitado, según nos dijo, cerrar los ojos y reci
bir del Banco de París hasta 400 millones, recogiendo después 
el mismo Banco pagarés de otros 80; y por esto tiene que'tra- 
gar el anzuelo cada vez más. Ha sido, pues, una verdadera im 
posición la creacion de este Banco, y lo es haMa tal punto, que 
se nos viene diciendo que si ha y Banco, habrá dinero más ba
rato: si no, será más caro. Creo, por tanto, que el Sr. Ministro 
de .Hacieniía, cuyas buenas intenciones reconozco, se alegraría 
en su fuero interno de un voto de la Cámara que le librara 
de esa tiranía, y que le haremos un servicio votando contra el 
Banco, como creo que el Ministro de Hacienda se lo haria ai 
país renunciando que se votase ese artículo.

Todos habéis visto la división que en el partido radical ha 
introducido la ley que aquí se ha presentado; y uno de los



GACETA DE M4BRID.— N Ü Il 321. 16 NOVIEMBRE DE 1872. 511

principales motivos do esa división es el artículo que ahora se 
discute. Pues bien; yo lo lamento sinceramente, porque deseo 
que los partidos sean vigorosos y estén fuertes y unidos. Yo 
no temo ningún pai*tido, por distante que esté de mi ideal; lo 
que yo temo es la descomposición de los parados ; porque los 
excesos y los errores de los partidos los cometen en el perío
do dé su descomposición; y 'de la descomposición de los par
tidos puede venir la general del 'país. Aconsejo, pues, ai se
ñor víinistro que medite bien este asunto y que considere 
que las batallas que se dan en familia son verdaderas derrotas 
para los vencidos y para los vencedores. Lo mismo digo esto á 
los adversarios que á los amigos, No quiero que los partidos 
peleen entre sí. Esta es la peor señal que puede haber en un 
país. El Ministro pudiera, pues, hacer un gran servicio á su 
partido y al país retirando este artículo.

Otro motivo poderoso tengo para combatir el proyecto. Se 
van á llevar al Banco de París 700 millones de bonos que po
see el Tesoro. Paréceme que estoy viendo aquella comisión se- 
verísima y aquella enmienda más severísima aun, firmada 
por eminencias de todos los pa;rtidos, que vino á proponerla 
rescision^ del contrato celebrado con el Banco de París. Por 
este medio se rescató, como por m ilagro , gran parte de nues
tra  fortuna pública, y los bonos que debian entregarse al Ban
co quedaron en poder del Tesoro.

¿Qué se hace ahora por este proyecto? Una novación 
aquel contrato que entonces se rescindió; de modo que no dire 
como el Sr. I-̂ í que este proyecto sea la venganza de aquel acto, 
y me contento con manifestar que es la novación de aquel 
contrato.

No creo que estemos ya en la bancarota; pero debo decir 
que si no estamos en bancarota, hemos recurrido al beneficio 
de quita y espera; y nos encontramos además en otro caso peor; 
nos encontramos en administración y en una administración 
denigrante, porque la colocamos en ese Banco creado para que 
una parte de nuestros acreedores extranjeros sean los adminis
tradores de nuestra Hacienda, ya que no los administradores 
de nuestra hcfnra.

Por las razones indicadas ruego al Sr. Ministro de Hacien
da que prescinda de este malhadado proyecto. No vengo aquí 
á ser el Abogado de nádie ; pero no deja de haber en España 
una institución que pudiera hacer muchas de las operaciones 
encomendadas á este Banco.

Aquí tenemos al Banco de España, que con algunos erro
res como todo lo humano , ha sabido conservar siempre su 
crédito; y el mismo Sr. Ministro de Hacienda nos dijo ayer 
que contaba con 300 ó 400 millones de ese Banco al B porHOO, 
miéidras ijue (d. de París- le llevaba el 40. Esta diferencia no 
uo(‘csita cümoutmdos. I^ara concluir diré que las razones enun
ciadas son aquellas que nos colocan en la precisión de votar 
contra esto artículo; y como no lo jiodemos separar de la ley, 
tendremos (juo  votar (anitra. la, U'y en su totalidad.

El Sr. La situanion del Sr. Jove y Hé-
via, ])or elí'cto do las de(*f‘ira(nones (juc en el Congreso se han 
hecho, es singular en la disímsion de este artículo. Aquí se ha 
venido sosteniendo que se concedia al Banco un privilegio ó 
un monojiolio, lo cual determinaba una notoria inconsecuencia 
con nuestra legislaiñon; y el Sr. José y Hévia, tomando como 
punt(4 de jiartida (\sla declaración, no podia moverse con la li- 
bertad do acción nc(*esaria; y así es (¡ue sus observaciones han 
tocado a, la Torma, ]a‘ro mr al fondo d(d ])royecto en lo que se 
reíi(3r(‘ á la constitución del Banco. (Juizá por esto so lia atre
vido S. S. á consignar una (‘spc(*i(̂  d(i alguna, gravedad.

S. S., considerando (lue lao[)inion de a.lgiuios individuos de 
la mayoría podia ser la opinión de toda la m ayoría, entiende 
que (d Sr. Ministro de Hacienda en su conciencia no cree en la 
cíi(*acia del proyecto que ha presentado, y desea en el fondo de 
su alma que no apruebe, jicira que no se ¡Droduzca una divi
sión en el partido radical.

Por estos motivos la división no puede venir; pero si des
graciadamente viniera, y esto lo digo como opinión mia, yo, 
en lo que se refiere á la conducta del partido, no tengo más 
que una ley á que atenerme; la de estar con la mayoría de mi 
partido. Por más que algún individuo de la mayoría haya 
creído posible excomulgarme á mí, que he declarado con or
gullo que enrreiite de la escuela individualista, que quiere mer
mar las atribuciones del Lstado hasta reducirlo á la nada, sos
tendré la permanencia y hasta la eternidad del Estado, yo paso 
por alto esa excomunión y entiendo que estos no son motivos 
de división en el partido.

Los partidos están ligados por motivos de conducta y no 
por determinaciones que se refieren al orden social. Así hemos 
visto que han e,^tado y están dentro del partido los proteccio
nistas y los libre-cambistas de la misma manera que pueden 
vivir juntos para el desarrollo político en la minoría federal los 
que sostienen el individualismo y los que sostienen el comu
nismo. Si la cuestión que el Sr. Jove y Hévia cree que puede 
ser motivo do división fuera política me preocuparía algo más. 
Pero vamos á las observaciones relativas al Banco hipotecario.

Se extrañaba el Sr. Jove y Hévia de que para la creación de 
este Banco no hubiera el G-obierno consultado al Consejo de 
Estado. ¿Para qué, Sr. Jove y Hévia? Cuando se trata de la 
formación de las leyes, á no ser que se formen algunas espe
ciales, como por ejemplo los Códigos, no es de práctica en nues- 
: o país que el Consejo de Estado intervenga para auxiliar al 
Poder Ejecutivo. En lo general, el Consejo de Estado obra a 
posteriori, y nunca a priorí.

Es un auxiliar del Gobierno para determinar los reglamen
tos que han de facilitar la aplicación de las leyes y para ilus
trar las cuestiones administrativas. Si algún Ministro ha crei- 
do conveniente consultarle en algunos casos, este ha sido un 
acto pura y simplemente de la voluntad del Ministro. En el ré
gimen del Imperio francés el Consejo de Estado era un trá
mite para la confección de las leyes, que pasaban después al 
Cuerpo legislativo; y ya que S. S. suele ser tan poco apegado 
á cosas extranjeras, me permito recordarle esto, para que otra 
vez no venga á combatir con tanto empeño lo que es español.

Se lamentíHa el Sr. Jove y Hévia de que el Sr. Ministro de 
Hacienda no hubiera seguido las indicaciones hechas por el 
Consejo de Estado en ese dictámen que tan bien ha estudiado 
S. S., por lo que se refiere á la determinación de las hipotecas 
y al desarrollo de to ja  clase de procedimientos para hacer efec
tivas las ganancias que los Bancos hipotecarios deben tener. 
Algo ha tomado el Sr. Ministro de Hacienda de ese dictámen;

, y si no lo ha tomado en sus principios fundamentales, ha sido 
porque este proyecto no responde á la idea de privilegio, que 
es lo que queria el Consejo de Estado; y con esto rectifico al 
Sr. Marqués de Sardoal, el cual dijo que cuando hablé de pri
vilegio y monopolio no hice más que reproducir cierta especie 
de logomaquia que nada significaba.

Si S. S. reflexiona un poco, comprenderá que cuando hizo 
la pregunta de si se trataba de un privilegio ó de un monopo- 
lio, yo le contestó apoyado en motivos esencialmente jurídicos 
flue me extrañaba mucho aparentase S. S. desconocer. Dada la 
índole del crédito territorial, yo debo declarar que como no 
sea en la ampliación que de una manera indirecta se ha hecho 
Gn los Bancos de Escocia para el préstamo á los terratenien
tes, no conozco un solo caso en que los Bancos se hayan crea
do sin la intervención del Estado, y recordaba la carta-patente

dada en 4870 al Banco de Nueva-York. Enhorabuena que se 
haya determinado la creación de los Bancos de emisión por la 
absoluta libertad; pero cuando se ha llegado á tratar de las 
grandes cuestiones sociales que se anuncian allí con gran es
panto de algunos, la intervención del Estado ha sido necesaria 
y fatal. Y no vayan los Sres. Sardoal y Ramos Calderón á 
sacar de esto ciertas consecuencias. Me refiero á la interven
ción del Estado en la constitución de los Bancos, para modiíi- 
car la legislación tradicional que se refiere al servicio de la 
propiedad.

La tierra se libró de la servidumbre de los señores feuda
les , y ha pasado á la servidumbre más arbitraria y tiránica de 
ios capitalistas. Para redim irla no hay más fuerza que la del 
Estado. En este punto no creo en la eflcacia de la acción indi
v id u a l, porque esta acción se me representa por el 30, por 
el 40, por el oO, y hasta por el 400 por 100 de interés. Pues 
b ien; el proyecto que discutimos viene á facilitar ai crédito 
condiciones de existencia, mediante la derogación de las leyes 
de procedimiento, que están sa tu radas, y permitidme la frase, 
de propietarisrno. Deber es de un legislador previsor poner coto 
á esos grandes peligros sociales. Yo bien sé que algún indivi
dualista en su orgullo satánico cree que todo debe suprimirse, 
raénos el individuo. (El Sr. Ramos Calderón: Eso cuéntese- 
lo S. S. al Sr. Ministro de Fomento.) Probablemente el que 
me interrumpe es el que se encuentra en este caso. P reci
samente quien se ha atrevido á decir que era necesario con
cluir con las atribuciones del Estado ha sido el Sr. Ramos 
Calderón. Es necesario librar á esta sociedad de todo lo que 
hay de abusivo en las leyes del propíetarismo, y emprender el 
camino de reformas sucesivas. Cuando el pensamiento indivi
dual no responde á estas exigencias, es necesario que el Estado 
tome resueltamente la iniciativa. '

Pero vuelvo á las observaciones del Sr. Jove y Hévia, de 
las cuales m e  habia apartado. Decía S. S. que este Banco no 
era sólo territorial, y en este sentido le parecía que el capital 
con que se constituye es exiguo. No he de recordar á S. S. que 
las últimas creaciones de Bancos comprenden las mismas ope
raciones que el que se crea por este proyecto. De todos modos, 
la observación de S. S. cae por su propio peso; porque, co
mo S. S. decia, en esta clase de establecimientos no es lo 
esencial el capital; el capital se constituye mediante las cé
dulas hipotecarias; y si esto es así, no me explico por qué su 
señoría cree que es exiguo el capital de este Banco. Si S. S. 
considera que es exiguo porque este Banco va á ser otra cosa 
que Banco territorial, entonces yo le digo á S. S. que será úni
camente Banco territorial, porque sólo*tiene el capital necesa
rio para ello. S. S. no ignora que siendo de reciente creación 
el Banco de Austria lleva ya emitido 45 veces su capital. Lo 
que esto significa es que el Sr. Ministro de Hacienda hadado á 
este Banco el carácter de territorial, y por eso ha convenido en 
que se constituya con un capital exiguo. Si es más que Banco 
territorial, tendrá poca vida, no podrá funcionar, porque le fal
tará la base del capital. Luego S. S. ha venido á argüir en fa
vor del proyecto. No es exacto que el Banco con ese pequeño 
capital vaya á prestar al Gobierno 400 millones. Quien le ha dado 
no 400, sino 500 millones, ha sido el Banco de París, que nada 
tiene que ver con el hipotecario.

Ha dicho S. S. que este Banco estaba fraguado en el ex
tranjero y se oponía á la dignidad nacional. Yo quisiera saber 
en qué se opone á la dignidad nacional el que vengan á este 
país capitales extranjeros. ¿No estamos deseándolo todos? ¿O 
es que S. S. quiere que volvamos á los tiempob -primitivos y 
sustituyamos la rueca á los telares? Si el capital español es in 
suficiente para atender á nuestras necesidades, ¿ por qué he
mos de desechar el capital extranjero que viene en condicio
nes regulares á rebajar el interés en el mercado público? Si 
tenemos relaciones científicas y artísticas con los países ex
tranjeros, ¿por qué no las hemos de tener comerciales y de cré
dito? Seria peligrosa Ja constitución del Banco cuando no tu 
viésemos ninguna garantía; pero debe S. S. tener presente que 
e^e Banco queda sujeto á nuestras leyes y que no tiene fuero 
de extranjería.

La cuestión estaría planteada en su verdadero terreno si el 
Sr. Jove y Hévia hubiese demostrado que abdicábamos nuestra 
dignidad en favor de los extranjeros; pero no sucede eso; vie
nen en condiciones generales á ofrecernos sus capitales, y nos
otros los admitimos sin desdoro para la dignidad nacional. Y 
sepa el Sr. Jove y Hévia que los capitales extranjeros han ser
vido precisamente para sacar al Tesoro del apuro en que le 
ponían los capitalistas españoles.

Decía el Sr. Jove y Hévia que entregamos al Banco toda 
nuestra fo rtuna; que le constituimos en administrador de la 
fortuna pública. Pues qué, ¿no ha sucedido esto siempre que 
se ha hecho una operación de crédito semejante á la de que 
se trata? Precisamente el defecto que yo he encontrado en el 
proyecto es su falta de originalidad.

Ha hablado S. S. de una comisión de todos los partidos que 
se ha reunido para tomar un acuerdo acerca de los bonos del 
Tesoro, y permítame el Sr. Jove y Hévia que le diga que me 
parece que no ha existido esa comisión.

El Sr. Jove y Hévia ha censurado la entrega al Banco h i
potecario de bonos del Tesoro para completar la garantía que 
se olVece á los tenedores de Deuda en la parte á que no alcan
cen los pagarés de bienes nacionales hasta completar la suma 
de 300 millones de pesetas. No quiero exponer de nuevo lo 
que ya dije en mi discurso acerca de este pun to , y voy á li
mitarme á decir á S. S. que no hay inconveniente en hacer esa 
entrega de bonos al Banco; primero, porque el Banco no ha de 
disponer libremente de ellos; y además porque no se alterarán 
los condiciones del mercado, toda vez que los bonos que se 
entregan al Banco son los que hoy tiene el Gobierno en cartera.

Oreo haber contestado á las principales observaciones del 
Sr. Jove y Hévia, y concluyo rogando á la Cámara se sirva 
aprobar el artículo sometido á discusión.

El Sr. Marqués de SardoaS: Aunque había pensado no 
molestar de nuevo la atención de los Sres. Diputados, no puedo 
ménos de contestar á las alusiones que me ha hecho el Sr. Ro
mero G irón; porque son sumamente graves las palabras que 
S .S. ha pronunciado desde el banco de la comisión, hablando 
por tanto, al parecer, en nombre del partido radical.

Yo pregunto al Sr. Echegaray, no al antiguo individualista, 
sino al Sr. Ministro de Fomento, al Consejero de la Corona' al 
único representante del Gobierno que en e s '. momento se sien
ta en el banco azul: ¿está S. S. conforme, como individuo del 
Gobierno, con las doctrinas socialistas emitidas por el Sr. Ro
mero Girón?

Si S. S. me contesta afirm ativam ente; si es ese el sendero 
por donde ha de m archar en lo sucesivo el partido radical, cuyo 
criterio ha sido siempre individualista, yo me declaro disiden
te desde este momento, y creo que al hacer esto interpreto fiel
mente las opiniones de la inmensa mayoría del partido radical.

Yo comprendería que el Sr. Romero Girón nos hubiera di
cho que la cuestión de crédito es tan compleja, es de tal natu
raleza que no puede resolverse sin tener en cuenta las con
diciones de cada país; pero no comprendo las declaraciones que 
S. S. ha hecho á nombre de la comisión. ¿Entiende el Gobier
no que el sentido del artículo que vamos á votar es el que ha 
dicho el Sr. Ministro de Hacienda ó es el que ha dicho el se

ñor Romero Girón? Esto es importantísimo, y yo espero sobre 
ello una declaración terminante del Sr. Echegaray.

No quiero hablar sobre lo que el Sr. Romero Girón ha in 
dicado, de las diferencias que pueda haber en el seno del par
tido radical porque esas son cuestiones de familia y desapare
cen ante la magnitud de la cuestión que se discute, que afecta 
á los gt’andes intereses de la patria.

Me aludia el Sr. Romhro Girón en la cuestión de privilegio. 
No entremos en esa discusión, porque es impropia del I^arla- 
mento. Lo cierto es qu e , llámese como el Sr. Romero Girón 
quiera, el proyecto sanciona una série de disposiciones que 
constituyen un derecho especial á favor del Banco. Pero su
pongamos que no es privilegio....

El Sr. : Ruego á S. S. que comprenda
que lo que está haciendo no es contestar á alusiones perso
nales.

El Sr. Marqués de Tiene razón S. S. Dejo este
punto y voy á concluir.

El Sr. lioniero Girón ha lanzado un anatema sobro t ido lo 
que el partido radical ha hecho desde la revolución. Si el par
tido radical se ha equivocado, refórmese en buen hora la le
gislación, pero refórmese ántes, y no con ocasión de una con
cesión en favor de un establecimiento dado.

 ̂Si se cree que el partido radical no debe sostener en la 
práctica lo que siempre ha sostenido en teoría, d í g a s e  ccn fran
queza y no enarbolemos una bandera que corresponde enarbolar 
á los hombres de otras escuelas.

El Sr. C a ís te r o a i : Voy á contestar á la alusión
que me ha dirigido el Sr. Romero Girón, aunque reaimente 
no era yo el que debía haber sido objeto de ella.

Hablaba el Sr. Romero Girón de la necesidad de oiie inter
venga el Estado en todo , y yo decia por lo bajo á mis amigos: 
que se lo cuente al Sr. Echegaray. El Sr. Romero Girón se 
hizo cargo de mi interrupción, y necesito explicarla.

Yo soy individualista; pero no soy ese individualista satá
nico de que hablaba S. S.: no soy un individualista que quiera 
en un momento dado concluir con la acción del Estado, sin, 
tener en cuenta para nada las condiciones de cada país.

Si la alusión del Sr. Romero Girón podia dirigirse á al
guien, era á los Sres Echegaray y'Figuerola, que en sus pro
yectos han declarado que la acción del Estado era m ortífera 
para el crédito y para otras instituciones

Pero ya que el Sr. Romero Girón se ha declarado tan so
cialista, yo hubiera querido á lo ménos ver lógica en S. S. 
¿Por qué S. S. no pide que el interés á que preste el Banco sea 
un interés fijo y determinado por el Gobierno? iOómo! ¿Se de
tiene ante el proyecto del Gobierno un socialista como el señor 
Romero Girón? Ménos socialista que S. S. era N’apoleon, y 
obligó sin embargo al Crédit Foncier á que prestara al 5 poc 400.

Voy á concluir repitiendo las, declaraciones del Sr. Mar
qués de Sardoal. Si el partido radical se arrepiente de cuanto 
ha hecho desde la revolución en m ateria de libertad  declárelo 
así, y entónces nos será sensible manifestar que no estamos 
conformes con el partido ; pero lo haremos, porque creemos 
que sobre todo están los principios.

El Sr. «Jave y  M é’s^áa; Voy á rectificar las equivocacio
nes que ha cometido el Sr. Romero Girón , cuya" dialéctica 
conozco porque he discutido varias veces con S. S. El Sr. Ro
mero Girón, como hábil discutidor, acepta lo favorable y omite 
lo que le es perjudicial. Por eso todos mis argumentos funda
mentales han quedado en pié; y fijándose sólo en los accidentes, 
ha podido S. S. presentar mis razonamientos como erróneos 
unas veces y como contradictorios otras.

Yo que conozco la rectitud de las intenciones del Sr. Mi
nistro de Hacienda, lo que dije en mi discurso fué, que creo 
que S. S. cumpliría hasta el último extremo sus compromisos 
con el Banco de París; pero que si la mayoría le auxiliaba vo
tando en contra, tal vez el Sr. Ministro se alegraría, porque 
como hombre de partido no puede ménos de sentir las disi
dencias que en el seno de su partido pudieran surgir. Y buena 
prueba de que esas ^disidencias existen, es la discusión que 
acabamos de presenciar; discusión que no podia ménos de ve
nir , porque los argumentos del Sr. Romero G irón, pasando 
sobre m í , iban á parar á los bancos donde se sienta esa bri
llante juventud de la que ántes he hablado, y á la que envi
dio la juventud que ya he perdido, y el talento que no he te
nido nunca.

Fio he sido yo quien ha traído, como ha supuesto S. S., el 
dictámen del Consejo de Estado para que á él se amoldase el 
proyecto que ahora discutimos. Yo no he hecho más que de
mostrar que no hay paridad alguna, como pretendía el Sr. Ruiz 
Gómez, entre los Bancos á que se referia el dictámen del Con
sejo y el Banco que ahora se pretende crear.

Tampoco ha contestado el Sr. Romero Girón al argumento 
que yo hice sobre lo exiguo del capital del Banco; antes al 
contrario, ha venido S. S. á darme la razón al decir que son 
muchas las operaciones que el Banco tiene que realizar; pre
cisamente por eso es por lo que yo creo que su capital es 
exiguo.

S. S. ha hablado de los 400 millones que el Banco de P a
rís ha prestado al T esoro; y debo decir al Sr. Romero Gi
rón que los 400 millones á que yo me he referido no son eso^: 
son los que además ha de anticipar, según el art. ^9 del pro
yecto, el Banco hipotecario, los cuales han de anticiparse al 40 
por 400: por cierto que el Sr. Ministro de Hacienda ha dicho 
que. los 400 millones que ha adelantado el Banco de España 
han sido al 6 por 400: hé ahí cómo los capitalistas españoles 
no son tan crueles como ha supuesto el Sr. Romero Girón.

Y respecto á que el Banco que se intenta crear no es privi
legiado, basta decir que ha de ser el agente del Gobierno en 
determinadas operaciones , para comprender que este es un 
gran privilegio que no se podrá conceder ya á ningún otro es
tablecimiento de crédito, porque no nos queda nada sobre que 
negociar.

Extrañaba el Sr. Romero Girón que yo hubiera hablado de 
dignidad. He hablado de esto porque los extranjeros creen más 
asegurados sus derechos con la garantía de ese Banco que con 
la garantía del Estado. Vea S. S. cómo la dignidad de la Na
ción está ofendida.

Otro error ha creído encontrar S. S. en mis palabras, que 
seria muy grave si existiera, porque supondría que yo he fun
dado argumentos en cosas que no eran exactas. S. S. no ha te
nido presente que la comisión á que yo me referia habia dado 
dictámen , y que en este, después de reconocer la nulidad le
gal del contrato, se decia que los bonos que no se hubieran en
tregado al Banco de París quedaran á disposición del Go
bierno. Si ahora vuelven esos bonos al Banco como garantía, 
¿no hay indudablemente novación de contrato?

Y habia también un voto particular algo más duro que este 
• dictámen, que estaba firmado por las eminencias de todos los 
partidos, porque está suscrito por los Sres. Ríos R osas, Cáno
vas del Castillo, Nocedal, Oasanueva, Rivero C idraque, Fi«aie- 
ras y Bugallal. He tenido que volver por la veracidad de mi 
aserción, y por eso he dado esta contestación á S. S.

Buscando contradicciones en algunos de mis argumentos y 
flojedad en otros, decia el Sr. Romero Girón que ámbos con
veníamos en lo mismo. Esto podrá ser cierto; pero me parece 
que pronto ha de llegar una votación en que S. S. estará de un
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lado y yo de otro, lo que ciertamente no indiea una gran eon- 
ibrmidad do opiniones.

Y para concluir voy á hacer á S. S. un pronóstico. El se
ñor Romero Girón cree que está con la mayoría, y yo creo que 
en la votación de este articulo van á ser tantas las abstencio- 
iies que la mayoría no ha de estar en ninguna parte. Conven
gamos en que si S. S. no tiene la mitad más uno de esa mayo
ría se dará por vencido , y yo estoy seguro de que habremos 
ganado los que hemos de votar contra el artículo que se dis
cute. Pero de todos modos para que votásemos con más cono
cimiento en esta cuestión,, yo desoaria que estando presente el 
Sr. Ministro.de Fomento nos dijese su opinión, no sólo sobre 
el artículo, sino sobre las trascendentales cuestiones que se 
relacionan con él, y que se nan ventilado esta noche.

El Sr. S S om ero  C«iroM : Voy á rectiñcar al Sr. Jove y 
Hévia en dos ó tres puntos nada más , que me parecen de al
guna importancia; yantes, cási me voy á permitir desahuciar
le en sus pronósticos, que nada temo respecto á la actitud de 
la mayoría. Ya verá el Sr. Jove y liévia que esos pronósticos 
^aleii falliilos, y que esas abstenciones, que S. S. llama así por 
por 110 llamarlas cobardías, son muy limitadas. El partido ra
dical está acostumbrado á-hacer sacrificios que no le duelen, 
y haria ahora uno más, sii'uera preciso , en aras de su unión 
y de su.armonía.

Es cierto que se nombró la comisión á que S. S. ha aludi
do ; pero no fue de todos los partidos, porque no habia en ella 
ningún representante del partido radical. Y sea de esto lo que 
quiera, el hecho es que el contrato se rescindió, y por consi
guiente, no puede caber novación en él, porque una vez rescin
dido dejó de existir.

Se ha querido decir aquí que esta cuestión podía ser lema 
de un partido político: yo insisto en que ni una cuestión de 
escuela ni una cuestión económica pueden ser lema de un par
tido, y reto á que se me señale una cuestión económica que lo’ 
haya sido nunca. (ElSr, Marqués de Sardoal: Es una cuestión 
social.) Tanto monta. Pero ¿ es realmente una cuestión social 
la de si el Estado tiene derecho para regular en este ó en el 
otro límite la función del crédito? Y aun cuando fuera social, 
¿vivimos nosotros fuera de la sociedad? ¿Vive el Estado fuera 
de ella? Yo me alegrarla mucho de que esta cuestión se deba
tiera ámpliamente, y probaria que el considerar al Estado en 
la amplitud de sus derechos respecto del crédito, y sobre todo 
del crédito territorial, no es ser socialista en el sentido que se 
quiere dar á esta palabra; porque si bien se examinan los ac
tos lievíídüs á cabo desde la revolución acá, más se aí'ercan á 
mis docírinas que á las do los individualistas exagerados. Po
demos muy bien votar en esta cuestión, unos en un sentido y 
cdros en otro, y sin embargo, no creo yo que ni unos ni otros 
dejemos do ser radicales.

Cuestión económica es la del libre-cambio, y sin embargo 
en esta mayoría podrá haber proteccionistas sin que por esto 
haya disidencia en el partido. Quede, pues, sentado que yo de
claro desde luego que. las opiniones que manifestaba eran mias, 
y que por lo tanto no pueden dar motivo á la disidencia que 
animcia'oa el Sr. Marqués de Sardoal; limitándome á decir que 
en las cuestiones do crédito, y sobro todo de crédito territo
rial. debe intervenir el Estado. Si S. S. quería buscar un pre-
te.’ho para esa disidencia, podia haberle buscado en otra cosa 
que no en mis palabras. ^

El S r .  y I lé v s a :  El Sr. Romero Girón, al hacerse
cargo d e  tonque llamó mi pronóstico, elijo c[ue al pronunciar 
y o la  1 '■'bra ahsteneíones habia querido decir cobardías. Yo 
no a iU ib ro  n u n c a  á calificar do ese modo á mis compañe
ros; y ri. S. qui0'’e lanzar sobre e l lo s  esa calificación ofen-

heclio por su cuenta propia y sin mezclar- 
10 p a r a  n a d a .
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 ̂ h u b i e r a  r a d i c a l e s .  Y o  h e  d i c h o  q u e  e n  u n a  en-
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Sr. Ministro de Fomeiito, yo no d'g 
jircia de ese banco dcl Sr. Ministia . 
signiñque la próxima ausencia de
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; d e  : T e n í a  e l  id rm e  p r o p ó s i t o  d e
f a r o s  , y  o s  o f r e z c o  n o  h a c e r l o  o t r a  v e z ,  c u a 

c a n  l o s  cargos q u e  se  m e  d i r i j a n  ; porq iie  se va 
Liestion  d o  t a l  m u d o  q u e  n o  q u i e r o  c o n t r i b u i r  
u n a  c u e s t i ó n  b i z a n t in a . .  Y o  n o  p o d i a  e s i i e r a ' t  

Sin  R ñ i J i e r n  G i r ó n  al í r . ' ' í a r s c  d e  e s t e  u r t í c i d o ,  
t o m a d o  u n a  }ia P e  a c t 'V a  ci i l a  d i s c u . s io n  do  

c o n s t e  q u e  s i  lia  h a b i d o  a q u í  m a n z a n a  d e  
: i r a  id o  y o ,  s i n o  e l Sr. R o m e r o  G i r ó n ,  
las c u e s t i o n e s  s o c i a l e s  n o  s o n  d o g m a  de los 
o q u e  e s a s  c u c s t l m i c s  que determinan l o s  l í -  
d e i  E s t a d o  d a n  o r i g e n  a l a s  e s c u e l a s ,  y  e s t a s  

p o l í t i c o s ,  los c u a l e s  p o r  lo  mismo n o  p u e d e n  ser 
¡ di II 1 ti m i e s a s  c u e s t i o n e s .

E -5 a iUo qm hay derecho á profesar opiniones indlvidua- 
IfN, que dimnones de esa especie existen en todos los parti
dos, p' ro c  ̂ 111 cesarlo, para que haya un lazo de unión en 
eliu-, qim el pa^pido siga la resultante de las fuerzas eneon- 

q]i" 11 í i actúan, y la fuerza resultante de las que hay 
en rl [i id  lo u d ical es indiviiuaiista. En este punto, más pru- 
rl mm- iii'i ^lalo los republicanos al manifestar desde la opo- 
sif i ti rdaiicias, que ei Sr. Pmmero Girón que representa 
un n íl  ̂ Lv rl Gobierno.

\  r c - p c h o  a  Ja i r a p ó r t a n c l a  de las cuestiones económicas, 
y á si jiuvoí^n ser ó no lema y bandera de partidos políticos, 
sin duda el  Sr. Romero Girón me ha creído al decírmelo muy 
i g n o r a n t e  de l a  historia' contemporánea. ¿Pues no recuerda su 
s e ñ o r í a  que una c u e s t i ó n  puramente económica dió origen en 
I n g l a t e r r a  4 la formación de un grupo que se llamó primero de 
los ■peeJistas, y q u e  luego ha gobernado la nación inglesa? ¿No 
r e c u e r d a  S. S. q u e  antes de esa cuestión era whig Disraely y  
tory Gladstone?

Ei Sr. R,omero Girón extraña que yo interpele al Gobierno 
sin reconocer que estoy en mi derecho para e llo , soijre toplo 
despiies de las palabras que ha dicho S. S.

P o r  ú l t i m o ,  y o  antes de sentarme debo llamar la atención 
de v o s o t r o s ,  Sres. Diputados, que representáis la pequeña pro
piedad, a,cerc?v de unas palabras del Sr. Romero Girón. S. S. 
dice que el país está saturado de propietarismo. Pensad bien en 
lo que pueden significar estas palabras, y  pensad si vuestros 
electores ors han mandado aquí para votar proyectos que tie
nen las tendencias que ha demostrado el Sr. Romero Girón.

El Sr. M o m e ro  C liro ii: Voy á limitarme á un solo pun
to: S. S. hace un llamamiento á los propietarios, y  debo indi
carle que yo no he dicho que estuviera saturado de propietaris- 
ino el país, sino nuestras leyes civiles y  penales, lo cual bien 
sabe el Sr. Marqués que no es lo mismo.

El_ Sr. Ministro de F o m e n to :  En varias de las sesiones. 
ante lores he sido aludido, y prometí tomar parte en esta dis
cusión cuando llegara el momento oportuno; pero aunque este 
ha llegado, no puedo limitarme á contestar á las alusiones, 
porque esta noche el Sr. Marqués de Sardoal me ha dirigido

una pregunta importante que ha de variar el giro de mi dis
curso, ó mejor dicho, que ha de obligarme á pronunciar un 
discurso en vez de unas pocas palabras.

Y como ya es tarde, yo podría dejarlo para mañana , si el 
Sr. Presidente lo cree oportuno.

Algunos Sres. Diputados de la izquierda : Que se prorogue 
la sesión.

El Sr. : Se va á hacer la pregunta.
El Sr. (Moreno Rodríguez): ¿Se prorogará la

sesión? Queda prorogada.
Algunos Sres. Diputados en la derecha de la Cámara y de 

pié en el hemiciclo: No, no.
El Sr. f^eea*etarií> (Moreno Rodríguez): Según el regla

mento, los Sres. Diputados que están de pié dicen que sí, y de 
pié estaba cási toda la Cámara.

Algunos Sres. Diputados: Pero diciendo que no.
Otros Sres. Diputados: Que sea nominal la votación.
Otros Sres: Diputados de la izquierda: No, no: está ya 

acordado.
El Sr. (López): ¿Se proroga la sesión? No se

proroga. (Reclamaciones en cliversos sentidos.)
El Sr. Vieepr<n?>íádesííe: Se ha consultado á la Cámara 

si se prorogaria ó no la sesión , aun cuando no habia necesi
dad de esta consulta, porque en las sesiones extraordinarias la 
Presidencia puede prolongarlas ó suspenderlas. Sin embargo, 
se hizo la pregunta, y como al hacerla se hallaban ya todos 
los Sres. Diputados do p ié , hubo duda.

Ahora se suspende la discusión y se entra en el despacho 
ordinario.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. Clave no podia 
asistir á la sesión por hallarse enfermo.

El Sr. V É cepreis^iíieÉ iíe: Orden del dia para mañana: 
Peticiones; dictámcn de la comisión de actas sobre la de Pozo- 
blanco, y continuación de la discusión pendiente sobre el pro
yecto del Raneo hipotecario.

So levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

S O C i E B A D E S
S ocied ad  e sp a ñ o la  de C rédito  C om ercial.

Cláudio Coello, Ifi, segundo.
Tlabiéndose presentado una proposición aceptable para la 

venta de la casa inini. dO de la  calle de Serrano, el Consejo de 
administración lia acordado se celebre subasta de dicha casa 
el lunes 18 del corriente, á la una de la tarde, ante una comi
sión dcl Consejo, el Abogado consultor y el Notario de la So
ciedad.

Madrid 11 de Noviembre de 187S.=Por acuerdo dcl Conse
jo de administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—668

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa d e M ad rid .

Cotización oficial de 15 de Noviembre de comparada con la
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

Renta  p e r p e t u a  al 3 p o r  - 00 . . ■ .¡I
pequeños.:

Id em  id  . e x t e r i o r  al 3 p o r  tOO  ..............   .íi
pequeños.:

SisRS de l A y u n ta in ic iñ o  do  M a d r id ,  in - )
t e r e s  2 po r  -íOu.......................................!

no p ub l ic ado .  ( 
B i l le tes  h ípo tec aT ios  d e l  B aneo  d e  Es-J  

p a ñ a ,  í t f  s é r í e .  .1!

d anos  d c l  T e s o r o ,  
in te r é s  a n u a l , . .

,6 ;o c r í 0 O ;

á plazo.']
Idemld.— En cuniidede:, o á e v M i s . : :  

R csm ia rdos  al p o r  ( a d o r  d e  la  Caja  d e  i

Billetes d e  la D e u d a  l lo ían te  de l Tesoro 
al í a V). 1 00,— De los dos  v en c im  entos.  

Acciones d e  c a r r e l e r a s  g e n e r a l e s ,  (5 p o r   ̂
'10o a n u a l  , e m is ió n  d e  L '̂ A br i l  d e ’
t 850, d e  4.000 - r s .................... ................

no p u b l ic a  
O bligac iones  g e n e r a l e s  n o r f e r ro -c a iT Í le s  '■

deV.OOO r s é .   .............      I
no publicado

íd em  id .,  de  ?0.00 0 r s _  .. ------
Acciones del B a r c o  d e  E s p a ñ a . .   j

C am bios oñciales so b re  plazas del reino.

D is  14. D is  15.

27*30 27-30-25-30
27 .30 27-25-30-35
3 í ‘55 31 60-55-50-55

« 31 ‘35

34*00 ))
X) 34*00

»
102*90

78*^0 78‘30
78‘30

» 78'40 fin cor. fir.
78*25 78*40-30-20

86*60 86*25

98'25 »

1)
79 50

53*90 53*80-90-54*00-53*90
)) 64*00

53*60
)) »

!71'Ü0 172*00

1 DAÑO. BHNBF'íGIO.í

A lbacete ............ )» 1

A licante............. ¡ R *  i
A lm ería.............. y> H 4 i
A v ila ................... 1¡2 p„ .  .
B adajoz.............. 3 i 4

Barcelona.......... 3i4 d.
B ilbao................. % i 12
B urgos............... » 3í8
G áceres.. . . . . . » i 3l'8
Cádiz................. » 5]8  d.
C astellón............ par. y>
C iu d ad -R eal.. . R 4  p. ü
C órdoba............
G oruña............... » Si*
Cuenca................ »
G erona............... 1 |4 »
G ranada............ » I 5[8 p .
Guadalajara___ 3l4 1 *
H uelva................ j) 1 ^
H uesca................ » R 4
Jaén............ ......... y» R 4
L eó n ................. .. y> R 2
L érid a................. par. »
L ogroñ o . . . . . . 8 í 8  d .

L u g o ......................
M álaga   .
M urcia ..................
O r e n s e . . . , . . . .
O v ie d o . . . . . . .
F a le n c ia . . . . . . .
P a m p lo n a ...........
P o n te v e d r a .. . .
S a la m a n ca ..........
San S eb a stia n .. 
S a n ta n d er .. . . .
S a n t ia g o .............
S e g o v ia ...............
S e v il la ..................
S o r ia . . . . . . . . .
T a rragon a ..........
T e r u e l I .
T o le d o .................
V a le n c ia .............
V a l la d o l id . . . . .
V ito r ia .................
Z am ora ...............
Z aragoza .............

DAÑO. BENBPIC30

par p.
a 1 [4
» ^ \ S

par. »

R 2
» 5|8 p.
» 1
»

a *
par.

» R 2

3 í 4
x> 1|2

par p. >
» R 2

par p. »
» R 2

par. y»
1{2 -»
»

R 4

3 i 4

par. »
» R4

Bolsas extranjeras.
París 14 Noviembre.—Fondos españoles; 3 por 100 exterior, á 30 1|8.

3 por 100...................... á 62‘60
Fondosfrancpsps U  R2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á 76‘00tronaos franceses. lo o . . . ................. á 84*00

(Nuevo..........................á 85‘50
Consolidados in g le s e s ........................... .. á 92 3(16.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras»
L ondres, á 90 d ia s  fech a . 49*15.
París, á 8 dias vista, 5‘17 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Noviembre de 187£ „

HORAS.

ALTURA
del 

baróm etro  
reducida á 0  ̂
y en m ilím e

tros.

TEMPERATURA 
y hum edad del aire.

DiRKGCIOn

y c la se  d el T iento.

KITA99

d e l  c ie lo .
TERMÓMETRO

S e c o .
H u m e d e 

c id o .

6 de la  m . 704.47 — 3,9 — 4,1 N ............ Calma . Cási desp.'’
9 d e la m . 704.85 — 1,2 — 2,0 N ........... Id em . . D,®, neblA

12 d e l d ia . . 704,44 6 ,6 3.7 N ............ B risa . . Casi desp.®
3 de la t . . 703,31 8 ,0 3,4 0 . N. 0 . Id em . . Nubo,^o.
6 de la t . . 704.09 4,7 1,6 0 . S. 0 . Idem . . Nubes.
9 d e  la n .. 704,69 2,1 — 0,2 0 ....... Idem . . Cási d e s p /

Tem peratura m áxim a d e l  a i r e , á la  so m b ra ......................................... 9,3
Idem  m ín im a d e i d ..............................................................................................— 5,^

D iferen cia ...........................................................................................  14,4
T em peratura m ín im a d e  la  t ie r r a , á cielo  d e sc u b ie r to .................... —8,9
Idem m áxim a a l so l, á 1,47 m etros d e  la  tie r r a .................................. 12,6'
Idem  id . dentro  de una esfera  d e  c r ista l................................................. 36,4

D ifer en c ia ......................................................................   23,5
Lluvia en  las 24 ú ltim as h o r a s , en  m ilím e tr o s  ...................................

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los p artes rec ib id o s  , a y er  llo v ió  en B ilbao y  Santander.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte r em itid o  en  e ste  d ia  p o r  la  In te r v en c ió n  d e l  M ercado  

d e granos y  n o ta  d e  p rec io s  d e  ar tícu lo s  d e con su m o resu lta  lo 
s ig u ien te :

Carne de v a c a , de 14*50 á 15*50 p e se ta s  la  a rro b a ; d e  0 ‘47 á 0 ‘70 h  
lib ra , y  de 1 ‘47 á 1 ‘52 el k ilo g ra m o . ,

Idem  de c a rn er o , d e  0 ‘5i á 0 ‘65 p e se ta s  la  l ib r a ,  y  d e  1 ‘39 á 
1 ‘41 ei k ilogram o.

Idem  de te r n e ra , d e  1 ‘25 á 2 p e se ta s  la  l ib r a , y  d e  2*71 á 4 ‘34 
e l k ilo g ra m o .

T ocino  a ñ ejo , de 17‘50 á 18 p esetas la  arroba; de 0 ‘76 á 0 ‘82 la  lib ra  
y  d e  1 ‘61 á 1 ‘^8 el k ilo g ra m o .

En canal, de 14‘75 á 15*75 pesetas la arroba, y  de 1*32 á 1‘42 e l k G  
lógram o.

" T rigo , d e  10*75 á 12*75 pesetas la fanega , y  de 19 ‘46 á 23*08 e l h e c 
tolitro.

C ebada, d e  5 ‘62 á 6*12 p e s e ta s  la fanega , y  de 10*17 á 11‘08 el h e c -  
tólitro.

N o t a . — Rcses dego l ladas  a y e r .
V a ca s .................................................... 130
C arn eros............................................ 589
T e r n e r a s ,...........................................  26
C erd os.................................................. 361

T otal   1.10 6

Su peso  en l ib r a s . . .  154.273.—Idem  en  k i lo g r a m o s . . .  70,971*17?..

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. C é n tS .

T o le d o ...................... '.................................................  2.794*39
S e g o v ia ......................................................................  1.053 8.5
A toch a ................... ....................................................
A léala ó carretera  de A ragón ........................ 857-¿9
B ilb a o ...................................................................... .. 7S6 06
E stación  del M ed io d ía .......................................  S.751‘07
I d em d e I N o r l e ...................................................... 2 5 7' ‘ 4 9
D iligencias y con 'oos  .33*= 6
Matadei'O.—xirbitrio sob re las c a r n e s . . .  14.212 ‘T̂ í

T o t a l ...........................  33.633-.3S

Lo qu e se  anuncia a l p ú b lico  para su conocim iento ,
M adrid 15 de N ov iem b re  de 1 8 7 2 .= E 1  A lca ld e  P :e s ;d en tc , Sipieo:; 

de A valos y  Agrá.

aBaBBBaBa«E>miBawg»gag8ŝ';aaB3aEg9:se8i5̂ gca
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S a n to s  d e l d ia .

Santos Rufino, Múreos, Yalerio y compañeros mártires^ 
y San Edmundo, Arzobispo.

C uarenta  H oras en la parroquia de San M iguel y  S«n Justo.

■3 o eco

Espectáculos.

Teatro Níacional de la  épera.—A las f)cho y media de 
la noche.—Funcion ^7 de abono.—Turno 8.“ impar.— 
Dinorali.

Teatro <Iel Circo.—A las ocho y media de la noche.- 
Funcion 50 de abono. — Turno par. — E/ haz de- 
leña.— Los dos viejos.

Teatro de 3a JKarKíaela. — A las  ocho y m ediada la no
che.—Función 66 de abono.—Tercera série.— Turno 
impar.—El tributo de las cien doncellas.

Teatro-Cilreo de P a o i (Los Bufos).— A  las ocho y me
dia de la noche.—Prim er acto del Robinson.—Ejerci
cios por el célebre artista Mr. Napoli.—El Barón de la 
Castaña.—D. Sisenando.

Teatro E slava.—A las ocho de la noche.—Acertar m in 
tiendo.— ^Quién es el m íierto?~El memorialista.—Baile.

Teatro de Varie<aade«.—A las ocho y media de la no
che.— noche de novios.- Paco y Manuela.— Un secre
to de estado.— Abrame V. la puerta.

Teatro Martiii.—A las ocho de la noche.—Funcion 64 de 
abono.—Turno par.—Los locos de Leganés.—-Ba\le—̂ A 
las nueve: Los crepúsculos.—Baile.—A Jas diez: El már
tir  de la duda.—Baile.—A las once: Sobrinos que da el 
demonio.—-Baile.

Teatro-Café de C apellanes.—A las siete de la noche: 
El Monaguillo de las Salesas.—Baile.—A las ocho: El 
secreto.—Baile. — A las nueve: El Monaguillo de las 
Salesas.—Baile.—A las diez : El cuento de no acabar.— 
Baile.—A las once: El hijo de su padre.—Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


